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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

Reglamento de las Cortes Españolas

De conformidad con el texto elaborado por las Cortes, de
acuerdo con el Gobierno,

DISPONGO,

TITULO PRIMERO

De las Cortes Españolas

Articulo 1. 1. Las Cortes son el órgano superior de parti
cipación del pueblo español en las tal"eaS dei Estado. Es misión
principal de las Cortes la eÍ<tboración y aprohación de las
Leyes. sin perjuicio de la sanción que corresponde al Jefe
del Estado,

2. l.es corresponden también las funciones que les asignan
los articulos 49 a 55 de la Ley Orgánica del Estado, y 9. " 19 Y 34
del Fuero de los E...pañoles, asi como las demás atribuciones
que les confieren las Leyes Fundamentales y normas que las
desarrollen.

3 En el ejercicio de sus funciones, y para el cumplimiento
de sus atribuciones, las Cortes se regirán por lo dispuesto en
su l~ey Constitutiva y demás Leyes Fundamentales y por las
nOl"maS conteuidas (:n este Reglamento.

TITULO II

De la constitución de las Cortes

Art. 2, 1. Las Cortes Espafiolas están constituídas por los
Procuradores comprendidos en el artículo 2:" de la Ley de
COI tes.

2. La legislatura dura cuatro afias. Excepcionalmente podrá
ser prorrogada según lo previsto en el apartado b) del arUcu~

lo 7," de la Ley Orgánica del Estado.



18398 16 noviembre 1971 B. O. del K-Núm. 274

A presentar proposiciones de Ley.
A formular enmiendas a los proyectos y proposiciones

2: .Los Procuradores en Cortes tendrán en el oJel·dclo
de SUCU¡g"o los mismos defechos. y obligaciones.

3. LosProCl.lradores enCortes tendrán derecho, dentro de
los: términos 'de este Reglamento:

racióú.
5;'" A e...pre,sar libreme~te,su opiniÓn en sus intervenciones,

bajo la -aliwridad y el.amparo del Presidente de las Cortes
o de· laCvmbiÓn. respectiva, conformes. la cortesía y usos
parlamentar+os~

6.". AfOrm1)lar~nt~rpeladoncs,rt1egosy preguntas al Go
bierno .o a Jos· Ministros sobre las materiaS de su respectiva
cómpeli:-:-ücil1

7." A formuinr peticiones a lapr-esicltlncía y a la Mesa sobee
materjasde la competenCia de las Cortes.

13." A rec:atJl:lrpor esnito, a traVés del Presídente de las
Cortes, la ínfóltluidón necesaria para el cumplimiento de <;u
misibn.

9." Adiyjgirse a la ComiSíon Per'rimnente ()'iponieildo las
¡·cl7.CHP.S> por la"; que, a su juiclo, una disposición general :fe!
Gobierno· vuln:era .. los Principios del Movimiento Nacional y
düll1úS Le:yes. Fundamentales, deJ Reino.

10 .A loshpnoresy precedencias que les correspondan con
an'E>gJo a laleglslaci9n vigente ya la posesión y uso de la
in.'3~gnia correspondiente, como tniembro de las Cort,es Espa
ñoJas

4.. En el ekrciCiode sns funcionesparlamentarias los Pro
curado'res en Cortes t~ndrán el tratamiento de Señoría.

Art. 8. Los. Procur-adóres ... en .Cortes .. no serán. responsables
ante Jqrisdi:Q.cjónalgll,-na, .ni~unde-liPuéS de terminado su
mandalo;pot ningl,lnode sus aetoso'm(lnifestaciones llevados
a cabü auelejétcicio de SUs funcIones. reglamentarias.

ArL. 9. l. Los.::proqurad.ores .. flnCortes no podrán ser dete·
nidOS sin pn::viaautorizácíón del Presidente, salvo en caso de
flagrantedeJifp. La déténcÍ(';n en esté caso será comunicada
inmediatamente a· dicho Presidente.

2. No podrá iniciarse acción jurisdiccional o sancionadora
que 'pueda dar lugar a la privac~ónde libertad, ni dictarse
auto·,d"e procesamiento, -contra un Procurador, mientras dure
su man.dato, ,sin la previa autorlza:qión del Presidente de las
Cortes: a,cu)tl';). efecto se le. dirIgirá el. correspondiente supli
catorio. ELiiUpHcatorio será, asimism~, necesario en los pro
cedimienfos ql,le estuvieren instruyéndose contra persona que.
hallandose procesada, acceda al~a.:rg:Q de Procurador, inme
diatamente que se wnganoticia de su toma de posesión.

3. Redbh;:lo el suplicatorio, el Presidente lo remitirá acto
seguido 'a . la· Comisión. Permanente. Eil. el plazo máximo de
treiYita días la Ponencia. designada. al efecto emitirá su in
fot·me. pr'evü\uuuiencia del intel'BSado. La Comisión resolverá
dentro de los quince di-ns siguientes, El Presidente, en el plazo
de o¡;:;J'¡o días.conta,c10s dé.sde la facha del acuerdo de la Comi
sipn jJ'ermanent.-¡:-, dará traslado del mismo al Tribunal com
petente;

4. Al collcederse el suplicatorio, ¡:,egun la naturaleza de los
hechos imputados, podrá acordarse .por la Comisión Perma
riente Ja suspensión temporal de la condición de Procurador.

5. ,JJictnda·· sentencia firme condenatoria por delito, procede
la separación rlefini-tiva, que sera acorílada por la Comisión
Penl1U118nte; . salvQ eIt los casose:x:cepcionales en que, sin
perruícidde lo q,ue se disponeenel,arUculo 15 de este Re~la

mento.. los hechos declarados probados o la naturaleza de las
penas .impuestas no afectaran a la dignidad del Procurador.

6. 5ii,elptoce(j.imiento sesobre-se.yese: o si la sentencia fuese
absolutoria. -el Procurador será, en: su caso. reintegrado en
todos$}l:s d1recho~. Asuinstancia, podrá publicarse aqueiJa
resoluciÓn en el «Boletín Oficial de· las Cortes".

Art 10. 1. En las causas. contra Jos Procuradores en Cor
tes seri;\ de aplicación lo dispuesto.. en la Ley de 9 de febrero
de 1912, en Cuanto no se oponga a la Ley de Cortes o a este
Reglamento.

2. Cuaildo se trate de hecho~o personas enjuiciables por
alguna íuri§d-icción especial conservaníésta su competencia.
que hab.rá de"ser €:j:erc.ida porsu órgano supremo.

Art',l-l. L Los Ptocurador-éstendrán. derecho a la asigna
eión'y a, las dietas qtle se' fiíeÍl en el p'resupuesto de las C~r
tés. Dichl:l.spercepeionés serátiirtenunciables, irretenibles y flS
calniente'· exentas.

3. La. legislatura comprende cl.1utroperiodo:"'de sesi(}ues;
que se inician en el mes de octulJre y tennülu:n i~n:,el:mes de
julio, con las excepciones previstas tU); ~sto;;l Reglamento.

Art. 3. 1. La Presidencia del GohieFrio'C-orl1'I;l~'¡c~raa -Jet de
las Cortes "'la designación ',Y',' revocHc1ón:,d~ los",':P:r?C11rliQOre'!i
comprendidos en el apartado'Pdel" arícuJo 2.~ (;fela Ley de
Cortes, así como la de aquellos ,que lo. Sean en función de,su
cargo.

2. Le. Presidencia u 6rg'ano que ci€lsemP:ñe' urüilo,g~~un
ción,enel Consejo, Nacional,'en,Ja()rg~niL;a,ci?l~_'~!J1:~ical;,en
la Junta Central del Censo y en los Colegios; C()rporaciones
y Asociaciones a -quienes corresponda. r€!mitir;ina]:a,deJas
Cortes la relación de losProcura.c:I0req,qulil~.Ant;eg~ElnJos"dis
tintos grupos de la nueva, Iegislatur~:~ Ig1jnITentt;: <:omuni
caran las modificaciones que puedan producirse en el curso. de
la misma.

3. Las comunicaciones a queseI:efier'ee-r.p~q:'~afo'iülterfor

se remitirán dentro del plazo :máxi,m(l dc()chpd',as',R I?arti·r
de aquel en que la elecdón ó-desigU<lci?nsefm.,fiTrnes,

4. La relación de los, Procuradores q~evayan,,>afor~ar
parte de la Cámara sepublicaráen:,'eL',«-Hol~tl:l)",()n(;¡al,de las
Cortes", y en el «Boletín OficiaI.~elE7tl:l??",.

5. Dentro del' plazo ,de 'cincodías',des9~",.'qüe,sJ~ ppbliqut'
su designación en el, "Boletín 'Oíicialrjel''.Estu.do»,ca,da.Procura
dorremitirá a la Presidencia de IasC?,rtes,deslp.,r<-ldÓn [ir
mada;, en la ,que ,hará;' con:¡;tar,el:,lUgflr.,y""la,rec~a",ch~,su
nncimiento, ,:5U profesión; el ,lugarde,suTesidenci~,!iaNtualy
la que, a, efectos de notificaciories, sei'lfi-Ie',' el) ',~adrid,: si lo
desea. Igualmente deberá comurücar'·los cambias de domiciHo

Ait.4. 1. Los ProcuradOreS. enCartes tOiBal'.ánpos~sión
y asumiranelejerciciode:s,usfunciqn~EidespUésqe,:pr:estar

ante el Pleno juram!9'utod'e Jidelidada'.}o!'!"principiqsdel
Movimiento .Nacional y demás.LeyesFundfl,-meIltalescl~IR~ino

2.. Una vez; prestadoeljuratrle~tQ,:t:llPresidenW ,de las
Cortes expedirá a cada Procurador el título y credencial jus
tlficntivos de su mandato.

Art. 5. lo Convocadas las' Cortes por el .J;efe', del ,:Estad,o,
el ·Presidente de las misinás'señaJar~~l'~iaY,)lOra:e'n.·,que

habrá de reunirse el Pleno, para celebrar,lu1i6siÓn" d6.G()fiS.
titución dentro del plazo dequincedfas;,a:c()n~ar,:¡;l~a~uel

en que termine la publicación de la "relaciéin' Ilominal de··los
procuradores en el "Boletín. OficjalqelEsta~o,-,~

2. Abierta la sesión poreL~resi.dente\el~et:r~doM~'t)lor
dará lectura a}·'Decreto de .convocatopa"de,.las,Cortes.ya··l-a
lista de Procuradores; a· continuaéiónse'JorillEl,rá')a.Mesa con
los dos Procuradores asistentes de m.á~eda¡;i'<:;0l11o:Viceprcsi.
dentes, y los dos··.. de. menosedad'-c(nno:,?eer~tftt:<i9S; Segllida
mente los ·Procuradores .presta.rán:ju~aInento;,.Y.~1·.P-leno,.en
los términos establecidos en IQs :artfculos"20 y ..• 2t;df:'l, esteRe
glamento, procederá a .la eleceiól1de 10,squ~l1a,Il,d~'cqn.'3tituh

la Mesa de las Cortes. en 'caHdarlde YiG~presídente:; y. Secre
tarios~Terminado:el .. acto, el PI'esiclen-t~t1eclRrax'acQJ1stitI). idas
las Cortes y lo comunicará al ,Jefe· del Estadoy-a la Presi
dencia .del Gnbierno.

3. En días hábiles. sucesivo~ los respoCliVGs gr'UPQs:de Pro
curadores a los que correspondee~del·ech.od?-.S,tlfragioproc~~
deran a la elección de los qUeh~n,de'fqrrnar,:p~.r:té,de la
Comisión, Permanente de lasCortes,'de1 Consej9',(;I~1 Reíno y
del Consejo Nacional. Laelecdón.de .105. (;orreSpOllcli~ntes a
la Comisión Permanente se .·efecttia~~ádel '!11-0doesta,blecWo c rl
el número 2 del artículo 25 d~. esteRf"gla¡ne:~to., La elección
de los Procuradores qu,ehan de acceder al .C;onsej-odelHeino
y al Consejo Nacional Se regirá,:por 10q:u.e .di§'Pongansus
respectivas normas reguladora~., .........., :> ,. : '". . .

4. Dentro del ,plazo de .10sveinte,.diELssigtliente?tll.<d:e'I~

constitución' de la Comisión',PerIllELnente.deJ~~pºrres,,el Pre~

sidente', a propuesta de lamismaY,de"!icuerdo:S9n",,elGo
bierno, designará, ,los procurador~squehan"de,iptegrar ,las
demas Comisiones' de ,las ,"Cortes;,,: conformé u',lo'E!$tabIecido
en el articulo 35 de este, Reglamento.

Art. 8. El Jefe del Estado presjdír,á lases~eili'de apertura
de cada legislatUra y dirigirás las Cortes, dea<;ver'Qo con el
Gobierno, el' discurso inaugural.

TITULO III

De, los ProcuradoreS

Art. 7. L Todos losProcura(jores, cualquiera que sea el
origen de su investidura, represenum aLPuebIoaspañol; détien
servir a la Nación y al biel! común y-p,oestar',"!igados 'pOr
mandato fmperativo alguno.

LO
2."

de Ley
:J." A
4." A

propon~r m?ciones'al Gobierno.
d·iscutir y votar los asuntpssometidos a su delibe-
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2. Los Procuradores tendritn derecho a pase de libre circu
lación y blllde en coche-cama en los fer:rccardlos de España.
Disfrutnrán, además, de pasaje en las lineas marítimas y aúreas
del Estado y Entidades paraestatales o subvencionadas por aquél.
Todo eJlo de acuerdo con tas normas que, en cada momento,
establezca la Comisión Permanente.

Art. 12. Los Procuradores tendrún el deber de asistir a las
sesiones del Pleno y de las Comísioncs a que fuesen conv-ocudos.

Art. 13. El que ejerciendo un cargo incompatible con el de
Procurador sea elegido para éste, o siendo Procurador sea desig
nado para aquél, deberá optar unte el Presidente de las i;ortes
por uno ti ctro -en el plazo de ocho días El contar desde aquel
en que se asuma la función o se hHga efectivo el nombra
miento. El Procurador que opt.e por este cargo pasará, en su
caso, a la fiiuación de excedente especial o de disponible forzoso.

Art. H. L las vacantes que se produzcan en los Procura~

dores electivos, cuando falte más de un año para el termino
de la legislatura, se cubrirán mediante nUeva elección por el
períod9 quü reste de la misma.

2. La expresada elección se convocará dentro del plazo de
treinta dias desde que se prodüzca la vacante, y 58 ce-lébntrá
en el múximo de cuarenta y dnco,días desde la convocatoria.

ArL 15 Se pierde la condición de Procurador en Cortes:

lo" Por renuncia escrita del titulac aceptü.da por' el Pn.'si
dente.

2." POI' acuel-do de las Cortes, en caso de indignidad. La
propuesla en lal sentido debcra formuiarse por un mínimo do
cincuenta Procuradores y ser tramitada por la Cornisión Per
manente cün audiencia del Ílllercsado. El dictamen de la Co
misión ylHS alegaciones escritas que se aduzcan por -el inte
resado Eerú .sometido al primer Pleno para que éste decida en
sesión secrctu Para la validez del acuerdo se n)querirá la pre
sencia de las dos terc;:¡ras partes de los Procuradol'0s y el voto
en tal sentído de más de las tres CUB.rtas partes de klS asis
ten les.

3." Por cumplimiento del supuest.o del art,ículo 9; pan'ufo 5,
de esto Reglamento.

4." Por cese en el cargo o nombramiento qUe lleve con::;igo
la calidad do Procurador o en virtud del cual fué elegido.

5." Por ftllta de asistencia, no justificada, a tres sesiones del
Pleno o seis de las Comisiones, durante el mismo período de
sesiones, estíunda por el Presidente d8 las Cortes.

6," Por eytlndón de su mandato
7." Por r(,vocación de su nombnlmiento en el caso de los

Procur:ldO:'0<; de libre designación,

TITULO IV

De la Presidencia

Art. 16. El Presidente de las Canes comenzara a ejercer StlS

funciones (!(,SPUfJS de jurar ante el Jefe del Estado fidelidad a
los Principios del Movimiento Nadonal y demás Leyes Funda,
mentales del Reino.

Art. 17. El Presidente de las Cortes a"ume la representación
de las mismas.

Art. 18. Corresponde al Presidenlti de las Cones,

1." Tomar juramento, dar posesión a los Procuradores. expe
dir sus títulos y credenciales, y dedurar las vacantes.

2." SomHer al Jefe del Estado. para su sanción, las leyes
aprobadas por las Cortes.

3.~ Fijar y nombrar, a propuesta de la Comisión Pennanen
te, y de acuerdo con el Gobierno, la~ Comisiones a que se re
fieren los arliculos 28 y 30 de este Reglamento y las especiales
previstas en el párrafo 2 del artículo 15 do la Loy de Cortes.

4.0 Nombrar los Presidentes de las Comisiones y, a propues
ta de éstos, a los respectivos Vicepresidentes y Secretarios de
las misma6.

5." Fijar. de acuerdo con el Gobierno, el orden del día, tan~

to del Pleno como de las Comisiones.
6.0 ConVCCal' de acuerdo con el Gobierno, y presidir las se

siones plenarias. Convocar y presidir las de la Comisi6n Per
manente y de la Especial que establece el artículo 12 de In Ley
de Cortes, así como presidir cualquier otra cuando lo estime
oportuno

7.° Decidir que las sesiones se celebren El puerta cen-ada
cuando en los casos previstos en este Heglamento lo l'eqlJiera
el carácter excepcíonal de lo~ asuntos que hayan de ser tra~

tados.
B." Determinar si un proyecto es competencia de bs Comi

sIones o del Pleno y remitir a las Comisiones los Pl'OYüctos de

ley enviados por el Gobier••o y las pmposidones de ley que,
regianwt1tariamente presentadas, sean tomadas en consideración,

9," lJet8cminar si las interpelaciones se formulan ante el
Pleno e ante las Coro ¡siones y tmsladar al Gobierno los ruegos
y pr('guI1t~ls formula.dos por los Procuradores; todo ello de acuer
do con lo establecido en el titulo XIU de este Reglamento.

JO." Requerir, a p0tición del Gobierno o de la Comisión Per
manente, el dictamen de la Comisión de Competencia legisla
tivaen los supuestus a que se refiere 01 artículo 12 de la Ley
de Codeso

11." EncOInendar' ti 1m; Comisiones la realización de ostudios,
la prúcüca de informaciones y la fortnulnción de peticiones y
propuestas

12 Disponel" que se anuncie, con la debida antelación y en
lugar conven iente, el orden del día del Pleno y de las Comi·
siones. y que' s-c(:utsen las oportunas citaciones a los señores
Procuradores

H." Ordenar la publicación en el ~Boletín Oficial de las Cor
tes~ de los proyectos de ley que el Gobiel'no envíe, así como las
propQ,';kioncs de ley que, tomadas en consideración, hayan de
ser objeto de dictamrO'D.

14" Ampliarlos plazos señalados en este Reglamento para la
trami1.1ciún de los; proyectof;. o proposiciones de ley, cuando la
imporl,8.ncia o extensión de los mismos así lo requiera, y redu·
cirJos por razones de urgencia.

'15." Resolver las dudas o diferencias que puedan surgir en
tre las div(;t"sa'j COU1isíones

16" Abrir, suspender y levantar Ja'j sesiones plenarias.
17" Devolver a los Presidentes de las respectivas Comisiones,

en la forma preVista en el articulo 82, los dictámenes de las
mislU,',S pum ampliación, aclaración o lTlejor estudio de alguno
de sus exl remos

18. Mantener. como nutoridad suprema dentro del Palacio
de hu Canes, el orden interior del mismo, adoptando cuantas
dispo"iCion(h esiíme pertinentos a esto efecto. Tendrá a sus ór
denes ['. torlo~ los rundonarios y empleados de las Cortes y agen
tes de la autoridad que presten sf'rvicio en el edificio, sin qua
ninguna otra fuerza publica pueda penetrar en éste a no ser
pOt' e:-:pl'es'J requ'Jl'imiento del Presidente.

19 <' Dispo;1er la tramitación do expedient.es para la separa
ció,) de 10'; FrocurHdoros, en los casos previstos en este Regla
mente

20, Deuetar, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 3 del
artículo 2, la fecha expresa del comienzo y terminación de las
vacaciones p<:lrlamcntarias.

21." Declarar los acuer'dos de las Cortes.
22." Ordenar la tramitación reglamentaria para nueva deli

hel'acíó¡l en el cc'so previsto en el artículo 17 de la Ley de
Corté'>

23." Cump1ii< y hacer cumplír este Reglamento, interpretarlo
y suplir sus preceptos en los casos de duda u omisión, y velar
por la ohs{,J ':ancih de la cortesía y usos parlamentarios.

TITULO V

De la Mesa de las Cortes

Ar~" 19. 1 La Mesa, órgano rector y gobierno interior de
las CUrles, actúa bajo la uutoridad y dirección única del Pre·
sidente de !<rs Cortes, ostentando también la representación
colegiada de las mismas en los actos a que concurra.

2. La 1.-1e5a está constituida por el Presidente, los dos Vice
presiu?ntes y los cuat.co Secretarios. Estará asistida y asesorada
por d Letrado Mayo!'. jefe de los servicios de la Secretaria.

ArL 20. 1 Los Vicepresidentes de las Cortes serán elegidos
en cad,-1. legislatura en vofacióll secreta por el Pleno de las Cor
tes, entre 1m. candid;:1.to5 que figuren en propuestas suscritas,
al menüs. po!' veinte Procuradores. La elección se hará en un
mism'J acto y los electores consignaráu un solo nombre en la
papelet.a de votación, quüdando elegidos, por su orden, los dos
Procuradores que hubieren obtenido mayor número de votos.
Si hubiere em~ate para alguna de las Vicepresidencias, se re«
peürá 19 úlC-cción pam la misma entre los candidatos igualados
on VO~,\)5, Si se produjere nu€vo empate entre ellos, se proda«
rnará ;11 de maYor edad. En la misma fonna se cubrirán las
vacunt0S qu~ pt;edan produdrse en el curso de una legislatura.

2. Los Vícepresídentes no podrán p{'rtenecer al Consejo del
Boina ni u la Ponencia dictaminadora del Recurso de Contra
fuero, prevista en el articulo 62, párrafc 1. de la Ley Orgánica
del Estado.

3. Los Vicepresidentes de las Cortes sustituirán, por su 01'
dün, 0.1 Presidente y lendrim en las Cerles. en su caso, las
mismas atribuciones que éste.

Ar~,. :~1 La elección de los cuatro S-ccl'eturios se hará con
arreglo a fn.s nonnas señaladas en el número 1 del artículo
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anterior. Los electores podráii consignar dos notnbresen cada
papeleta de votación, quedando €legidos, PÓTsuorden,loscua,
tra Procuradoras que hubiereno'bteriido. mayor.· número ·de VO~

tos, resolviéndose los empates, si 10$ huhiere,·.·repitiéndose·la
elección entre los candidatos igualados én vot(Js,SLse prOdu
jese un nuevo. empate, se proclamará· al de menoredad~

~. Los Secretarios no podtáilpertenecer,aIConSéjodel Reino
ni a la Ponencia dictaminadora delRecurso de Contrafl.lero, pre
vista en el artículo 62, párrafo 1, de laL~yOrgáp.icadel Estado

3. Corresponde a los Secretados:

1.<:1- Redactar y autorizar, ~onelvisto_buenodel Presidente,
las -actas de-Ias sesiones plenarias, -que _deberán -contener rela
ción de lo que se trate y a{;uerdeenlas~'ortes,

2;° Tramitar las comurlicaciones YdotmJl1entosqu~se diri
jan a las Cortes, dando cuenta, en sucas:o,aI,Pre~i<len:te.

3.°, Remitir a las Ponencias, tan pronto corno-se ,reciban en
las Cortes., las enmien?as a la totali<lad,l) ,al axti,culado de los
proyectos de ley, "que ,los Procuradore,!) 'bayan,pre~ta~o.

4.° Cumplir las decisionespresi~e:nciale'S, cur$,a!:l-doa lo:,.
Procuradores, a las Comisiones QalPleno,l""eSpéCti~'a.ment~,las
comunicaciones, expedientes y ",cuantos~suntosles"" qpmpetan,

5.° Computar y anunciar el resultado,'del,asvoüiCiones.
6.°, Expedir. previa autorizacié>ngeIPresiqen.fe de las COl

tes; las certificaciones que soIicib'tI'en::lo~,Pr?_curad?l'13l'>sobr-e
sus actuaciones, _tanto en el _Pleno como' ,~nlasComisi.ones.

7.° La dirección de la Secretaria, ,Y _especia11l1~n:tedel Ar
chivo y Redacción del ...Boletín ('flcial de)M Cortes,¡;itsicomtJ
de todas las _demás dependencias y servít:;iús _de IEts mismas.

8.° Autorizar los docllme.p.tos -y-_ con'Hlnica9iones que .• se. 6:J
pidan por la Secretaría de la Cámaq1-jd-e acuerdo con la dis
tribución de funciones que determine el Presidente.

Arto 22.. 1. El Letrado Ma-yor asiste yaseS?fa en materia
constitucional y.parlamentaria ala Presi~encia y .. ala .Mesa
A estos efectos acomp~ñaráatPresiderrooen las sesiones.

2. En. caso deyacante,eI CAt:go seraprovis_topor el Presi
dente de las Cortes; a propuest¡;t de. la Mesa,en-trelos Letrado5
que lleven al menos cinco años de servicio activo.

TITULO VI

De las Comisiones

Art. 23. Las Comisiones que -se constituyan en las Cortei
serán Generales,. Legishltivas, . Mixtas o Espedale-s.

CAPITULO PRIMERO

DE LAS CoMISIONES GENBlt".LES

Art. 24. Se constituirán las siguientes Comisiones Gene·
rales:

1." Permanente.
2." De Competencia Legislativa, aeada por el adiculo 12

de la Ley de Cortes.
3." De "Reglamento.

Art. 25. 1. La Comisión Permanente estará formada por el
Presidente de las Cortes, que la presidirá; pordns miemhro"
del Gobierno; por los Presidentes dol Consejo'SüPlemo tii1
Justicia. Militar, del Trlburial de Cu~ntas 'deL-H~:ino y del
Consejo de Economía Nactonal; dos- miembros- de 'la: Conúsi6:n
Permanente del Consejo NaCional, elegidos ,portsht;dos Con.
sejeros nacionales,elegidos por el Pleno deIC(:i'nsejo Nacional
entre sus miembros; dos Procuradores elegidos por ca,dauDo
de los .grupos de .Procuradores cOIJ1prepdi-Clos en los aparta·
dos d), el y f) del arUcul? segundó de la Ley deCortesi
uno elegido por los Procuradoresinduídos ~n los ,apár~~dos gl
y h). de dicho artículo: uno por cada: ,uno de ,los grupos de
Procuradores que figuran enlosapa:rtadosj)y j} del mismo
artículo, y por un Secretariodel11sCoTt~s,desigI1ado por el
Presidente,que actuarllcomosecretario,delaGomisjón'

2.. Para la elección de los Procuradores que haya-nds for·
mar parte de la Comisión Permanente se reunitim ,por s€,parado,
en los días y horas que 'se señalen .por ·.el. Pre$id¡;l:ntede las
Cortes, los grupos de Procurad0l"esa que se ,atribu'yeel electo
rado activO. La Mesa electoral estará in;tegrad:apor los dos
Procuradores de más. edad y .. el.· de' menos edad •del grupo de
que se trate, actuando de Presidente de la misma eL de. más
edad. y de Secretario el de menos edad, Serán elegibles los
Procuradores cuya candidatutaséapreselltada p0t:nomenos
de diez- electores cuando se trate de lag, grupossüll,iica,l., lotal
y familiar, o de tres cuando se trate de los restantes grupos.
La asistencia a la votaCión será obligatoria para todos los
Proouradores encuadrados en cada grupo. Cadáelector pm,lrá

inscribir en su papeleta tantos nombres como puestos a cubrir,
resultando elegidos los que obtengan mayor número de votos,
repitiéndose la votación en caso de empate entre los que se
pródtrjere. La Mesa levantará acta de la elección; haciendo
constar el resultado de la misma, lit proclamación de los
candidatos electos y,en su caso, las incidencias ocurridas y la
solu<;ión dada a las mismas por la Mesa. Las incidencias que
pudieran il11plicar la nulidad de la elección serán resueltas
por eIPleRo de lasCórtes, al que,e-n todo caso, se dará cuenta
del :resultado de las· elecciones.

3. Los VOCales de la Comisión Permanente no podrán for
mar parte del Consejo.· dél Reino, hí de la Ponencia dictami·
nadotadelRecurso de Contrafuero, prevista en el articulo 62,
número uno de laLéy Orgánica del Estado.

Art. 26. 1. Corresponden a la Comisión Permanente, ada
rIlas de las misiones expresamente consignadas en otros ar
ticulas de este Regla-mento, las siguientes:

l.'" Resolver razonadaluenre sobr'e las exposiciones que for
mulen los Procuradores confo:rrrie a lo previsto en el aparta
do 9."; párrafo 3, del artíCulo 7 de este Reglamento.

2.° .•. Pro-inoVérrecursos de contrafuero a disposiciones de
carácter general del Gobierno, a iniciativa propia o de quienes
del1unCien laexístenciade contrafuefQ; mediante acuerdo adop
tado por la mayoría de dos tercios de sus componentes.

3." DesigI1ar~ si lo estima necesario, un Procurador en Cor·
tes que defienda ante el Consejo del Reino la legitimidad de
las leyes que fueran objeto de recurso de contrafuero cuando
el Presidénte del Consejo del Reino le dé conocimiento de la
interposición del recurso.

4.° . Designar dos Procuradores en Cortes, uno titular y otro
suplente; para que formen parte de la Ponencia que habrá de
diCtaminar acerca de la cuestión planteada por el recurso de
conlrafüero.

5~"Exponer- en escrito razonado al Presidente de las Cortes,
dent.ro dé los ocho días siguientes a la publicación del dictamen
en el ~Boletín Oficial de las Cortes.. , cuando advirtiera vulne
ración· de los Principios del Movilniento o -demás Leyes Fun
damcntales en un proyecto o proposición de ley.

6." Solicitar del Presidente del Cobierno y de los Ministros
que sean informadas las Cortes ,acerca de la gestión del
Gobierno y de_ Jos 'respectivos Departamentos ministeriales.

7." Requerir el dictamen de la Comisión a que se refiere
el artículo J2 de. la Ley de Cortes sobre la necesidad de que
una disposición de las, no -comprendidas en el artículo 10 de
la misma deba· revestir forma de Ley.

8." Tramitar los expedientes de pérdida de la condición de
Procurador en CHSO de indignidad, a que se refiere el pá,rrafo
dos del articulo 15 de este Reglamento.

9." De-lib,'rar. previa audiencia del inculpado, sobre la conce
sión o denegación de 108 sUplicatDrios de los Procuradores.

ID.'" Asistital Presidente de las Cortes en el despacho de
los asuntos,de urgencia 'dutantelos .periodos de vacaciones_

1L" Informar, a -requerimiento del Presidente de las Cortes,
sobre la devolución a una Comisión del dictamen emitido por
aUa, para su ampliación, aclaración o mejor estudio.

:l2.oProponer a la PresidenCia de las Cortes solicHe del Jefe
del Estado la prórroga de una legislatura por el tiempo indis
pensable, cuando exista causa grave que impida la normal
T17ll0V[I;clÓn de los Procuradores.

2. Asimismo c:;orrespondea. la Comisión Permanente formu·
la:r a las Cortes propuesta razonada del cese de su Presidente,
en caso de posible incapacidad de ésté. A tal fin, la PermanenV3
será presidida por el primer Vicepresidente o, en su defecto.
por el segundo.

Art. 27. 1. La Comisión de Competencia Legislativa estará
compuesta por el Presidente de las Cortes, que la presidirá; un
Ministró designado por el Gobierno, un Consejero pertene
ciente a la Comisión Permanente del Consejo Nacional, un Pro,·
curador en COftes con título-de Letrado, el Presidente del
Consejo de Estado yel Presídente del Tribunal Supremo de
Justicia.

2, Corresponde a esta Comisión emitir díctamen-eobre la
procedél1cia o :no de que una disposición, de las no compren·
didas en el articulo 10 de la Ley de Cortes, deba revestir forma
de Ley; así como sobre la competencia de las Cortes en cues
tio-nes .que incidentalmente pudieran surgir con ocasión de su
actuación, conforme a lo· dispuesto en el artículo 101 de este
Reg1ament-o.

3. La Comisión de Competencia Legislativa al examinar la
urgencla·de un Decreto-ley podrá Uamar.la atención de la Co-
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m15i6t1 Permanente de las Cortes, si advirtiera" en el .texto de
aquél materia de cont.rafuero.

Art. 28. 1. La Comisión de Reglamonto estará presió:ida por
el Presidente de las Cortes e integrada por cinco Presidente;:;
de Comisiones y cinco Procumdores en Cortes, de los que uno
tendrá la condición de Ministro del Gobierno,

2. Corresponde a la Comisi,ón de Reglamento:

1." Tomar en consideración las proposiciones del ley que so'
bre reforma del Reglamento presenten los ,Procura,dores:

2.° La elaboración. por encargo d,eIPresidimte. de' 6,studioa
e informes encaminados a mejorar el procediinient(,) ParIanlen
tario, Y. en su caso, de las proposicjonesque iniC1en laJ-eforma.

3. Las atribuciones previstas en el párrafo -anterior son sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adiciona,!' de la Ley
de Cortes y en la final primera de éste Reglamento.

CAPITULO Il

DE LI\S COMlSIQl'>"""ES LEGlSLATJVAS, MIXTAS y ESPEC1ALE5

Art. 29. Las Comisiones Legislativas tendni_nunPresidente~

un Vicepresidente y un Secretario, designados de entre sus
miembros por el Presidente de las Cortes. a propuesta :los dos
ultimas del Presidente de la Comisión respectiva.

Art. 30. Se constituirán las siguientes COi'.iisiones Legisla
tivas:

1." Leyes Fundamentales y Pre&idencia del Gobierno.
2." Asuntos Exteriores.
3." justicia.
4." Defensa Nacional.
5. ~ Hacienda.
6." Presupuestos.
7." Gobernación.
8.... Obras Públicas.
9." Educación y Ciencia.
ID." Trabajo,
1L" Industria
12:' Agricultura.
13.a ComC'rcio.
j.4.'~ Información y Turismo.
15." Vivienda.
Art. 31. El Presidente, a propuesta de la Comisión Perma·

nante y de acuerdo con el Gobierno, queda facultado para
acomodar el número y nomenc1aturü de las Comisiones Legis
lativas a la organiul,ción ministerial en cada inomentovigente.

Art. 32. Cuando el asunto que haya de someterse a deli
beración sea, por razón de la materia, de la competencia de
más de una Comisión Legislativa, el Presidente de las Cortes,
oída la Comisión Permanente, podrá encomendar $U despacho
a la Comisión que tenga la c.ompetencia prindpal,ccilsUtuif
una Comisión Mixta, integrada por miembros de. lasComi·
siones respectivas y presidida por el Pt'ocurador que designe,
o remitirla a la Comisión de Leyes Funüamentales .y Prúsi
dencia del Gobierno.

Art. 33. 1. El Presidente de las Cortes, previa audieTida do
la Comisión Permanente. podrá constituir Comisiones c:specialcs
en el seno de las Comisiones Legislativas, pata llevar a cabo
en el ámbito de su competencia col11~tidos no legíslatívos,tales
como realizar estudios, practicar informaciones y .formular pe
ticiones y propuestas.

2. Asimismo, el Presidente podrá constittiir,de n""lHJi'do
con el Gobierno, Comisiones Especiales para realizar los co
metidos señalados en el párrafo anterior.

Art. 31. 1. Las Comisiones quedarán constituidas válida
mente para la adopción de sus ücuerdos con la p'rcscnch.l dQ
más de la mitad de sus componentes.

2. Los componentes de la Corrüsiól1 y los enmendanLes al
artículo de que se trate podráll_ solicitar la GOnrpropaCÍón de
la presencia del número de miembros exigidos en el párra
fo 1 del presente artículo antes de procederse a _cada' votaCión.

3. Efectuada la comprobación a qlJ.e so refiero el párrafo
anterior, y si no fuera posible proceder a la vota,ción por no
hallarse presente el número de Procuradores requerido, el
Presidente suspenderá la sesión durante un -plazo prudenCial
y ordenará sean. llamados los miembros de la Comis.iÓn y Pro·
curadores adscritos a ella. Reunido el número de Procurado
res necesario según el párrafo 1 delprosenl:é artículo, se podra
proceder a la votación. Transcurrido dicho plazo s'in que se
alcance el quórum de presencia. se llamara. nominalmente a
los Procuradores miembros de la COlliisión, tomándo~enota

de los ausentes para dar cuenta al Presidente _de laS Cortes,
especificando si habían o no justificado la ausenCia.

Ave 35. L Las Comisiones Legis~ativas estarán formadas
por los Procuradores que, a pl'Opuesta de la Comisión Perma
nente y de- 3cuern.o con el Gobierno, nombre el Presidente
de las Cortes, sin que pueda exceder de sesenta ni bajar de cua
T-enta. el número de los que componen cada Comisión. La Co
misión de Presupuestos se integrará por sesenta miembros. Las
vacantes que se produzcan ccn posterioridad se cubrirán por
los tramites reglamentarios en el plazo más breve posible.

2." En ca<:ia' una de ellas estarán equilibradamente represen
ta.dos los diversos grupos que lntegran la Cámara, atendién·
dose de modo preferente 'las peticiones que, individualmente
y por escrito, hayan prese~tado ante la Presidencia los Procu·
radorés para ser adscritos a una Comisión.

3, Cada Procurador deberá ser' incorporado a una Comisión
Legislativa Y', a su solicitud, podrá., ser incluído en otra más.

4. Para proyectos de ley determinados, la Presidencia de las
Cortes ,podr~ adsetibir temPoralmente un, número no superior
a diez Procuradores, excepto en la Comisión da Presupuestos,
en la que dicho nÚmeró podrá llegar- a veinte, que no se com·
putará n efectos dol máximo establecido en el párrafo 1 de
este ,artículo. Los Procuradores adiCritos temporalmente ten·
drtm' los mismns derechos que los miembros de la Comisión.
pero sin que se computen a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 34.

5. Sin perj uicio de lo dispuesto en los articulos 75 a 80 de
este- Reglamento, todoPrócurador podrá asistir a las reuniones
de- cualquier Comisión Legislativa a la que no pertenezca, sin
tomar parte en sus delibemciones.

Att. 36. 1. Las Comisiones Especiales establecidas en el ar
ticulo ;.3:3, párrafo 2, estarán formadas por los Procuradores que
a propuesta de la Comisión Permanente y de acuerdo con el
Cobierno designe el Presidente de las Cortes, sin que pueda
exceder de cuarenta ni bajar de cinco el número de los que
intégrencada Comisión.

2~ En su composiclÓn se atenderá a la representación equili
brada de los distintos grupos de Procuradores que figuran en
el art-iculo2;" de· la Ley de Cortes.

Art. 37, Los Presidentes de las Comisiones informarán al de
las Cortes del curso de IOI' debates en su Ca-misión respectiva y
de las dudas que puedan surgir sobre la interpretación del
Heglamento.

Art. as. Corresponde al Presidente de cada Comisión, de
acuerdo {;Nl el do las Cortes, convocarla con señalamiento de
día y hora, dirigir- sus sesiones y distribuir el trabajo entre las
Ponencias, cuya" reuniones podrá presidir,

ArL 39. Lo~; Vicepresidentes de las Comisiones desempeii.a·
rún las funciones que el Presidente de las mismas delegue en
ellos y le susl ituítún en sus ausencias.

Art. 40. Los Secretarios de 1m ':':;.ffiÍsiones tomarán nota de
los expedíep.tes y documentos qtie 56 envíen a las mismas, as!
como de su devolu,ci611, y levantarán acta de los dictámenes y
acuerdos que se adopten; también darán cuenta a la Secretaría
de las Cortes del día y hora enqun se reúna la Comisión, a los
debidos efectos.

Art. 41. Las Comisiones funcionaran en Pleno y por Ponen~

cías. Estas serán designadas por el President.e de las Cortes a
propuesta del de la Comisión de entr€ SUB miembros o de los
Procuradores adscritos a la misma.

Art. 42. Es misión de las Ponencias inforlUar sobre los pro
yectó~ y proposiciones de ley, asi como sobre las enmiendas
que hayan sidopresontadas por los Procuradores, proponiendo
con esa base un texto a la Comisión.

ArL '13. Cada Comisión en Pleno discutirá y dictaminará.
por mayoriade votos, sobre los proyectos y proposiciones de
ley, a la vista del informe que le sometan las Ponencias.

Art. 44. Los Letrados desempeñan -cerca de la Presidencia
de las ComislOnesJas mismas funcionés que él Letrado Mayor,
a qtüen representan, respecto a la- Presidencia de las Cortes. En
las Ponencias desempeñan las funciones de asesoramiento ju
rídico y I.ccnioo necesario para el cumplimiento do la función
a aquella$ ellcomcnduda, así como la de redacción, de con4

formidad con los criterios adoptarlos por las mismas, de sus res
pectivos infonnes yde los dictámenes recogiendo los acuerdos
de la Comisión.

CAP1TULO 1II

DISPOSICIONES CO.\lUNLS

Art.45._ 1. Durante el curso de una legislatura no se ha·
nin ·más alteraciones en la composición de laS Comisiones que
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las requeridas por el movimiento normal de altas y bajas de
sus miembros.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en elpá~rafoa.riterior. los
Procuradores podrán solicitar del Presidente de la..s Cortés "que
les conceda la baja en una determinada Comisión. resolviendo
éste lo que a su juicio proceda.

Art. 46. 1. Las sesiones se celebrarán los d1aslllat1es a
viernes, ambos inclusive. si bien el PresIt:lented~,las. Cortes.
pOr razones de urgencia,que ~l mismoapréCh,\rá;~,¡:>odti~ dispo·
ner que,se celebren en los restantes,dfascle la SeIll,ana.lncluso
inhábiles.

2. No podrán 'reunirse', simult¡inéámente,' varia~, ", C9rnIsi<H~es¡
salvo razones excepcionales de, urgencia apreciadas < Petf el Pre
sidente.

3. Las sesiones secelebratá,npor la'ta!de?ponünad~raciQn
no superior. a cinco horas; si, bieIl.el .l?re~cientede·J':',C();.misión.
previo acuerdo de la mayoría de 1a W.ismJh podrá prorrogar la
duraci6n de la sesióa. o disponer. la celeb'radón 'ele, sesiones
matinales.

Art, 47. 1. El acta recogerá 10$ acuerijos' deláComisióny
el nombre de qUienes hayan interVenido en eldebáte"asi ,como
el de los miembros de la Comisión asistentes y las"exctlSll.sre
cibidas.

2. El acta, con la firma del.Sacretal'ioy, ~l Y~sto'bueno del
Presidente de la COmisión,. quedará f'dispos}ción.de.J()s,l?I'OCU~

radares desde diez dias -después del térm~nodelas.sesio:ne~de
la Comisión. En el caso de que no se'prodl.lZca,~recl~maci6n

sobre su-contenido en los di~z dÍf.\~ .. $igui~nte~;'se: .·eIlfetlderá
aprobada; de producirse alguna, el acta se someterás. lapri
mera sesión de la Comisión.

Art. 48. 1. Ninguna Co.misiónpodrá. d~liberarsobre,asun
tos de la competencia de otf8, salvolod~t9rminadQenelar"
tículo 32, pero los Presidentesde las C;9IIlisiones :pQdrán ~oli·

citar del de las Cortes que requierae-l d~ctamen ~.e· ()tra ,para
una cuestión conexa. -

2. Cuando el Presidente. de la Ct>misión .estimase· que" un
asunto confiado a otraComisiónescompeten(Jia de la que él
preside. lo comunicará al Presidente de lasCortes,'luien re
solverá lo que a su juidoproceda.

Art. 49, Los Ministros o los Subsecretaríos, prevIa autori
zación del Presidente de las Cortes, podrán·asJstir·a las reunio
nes .de una Comisión paraexponet el. criterio de, su Departa
mento en relación con el proyecto o proposición dé ley que 'sea
objeto de las deliberad<;mes.

Art, 50.. 1. El Presidente. de lits (;ortes,8 iniciativa propia
o a petición de las. Comisiones, podrá recabar de,Ips respecti~

vos Departamentos- ministeriales, a. trav,é$ de 1aPresidencia
del Gobierno; la .presencia de· uno o . varios Di-tecü>tes' genera
les o técnicos del Ministerio que inf¡;)TIl\en ante; IElo.Comisión.
sin intervenir en los debates, sobre los extremos . que les sean
solicitados.

2, Con independencia de la facultada queserefie.re el pa
rrafo anterior, las Coinisiones'podranpedir de los Departamen
tos ministeriales, a través del Presidenlede las Cortes', los da~

tos e informes que consideren. Ilecesarios para ,una m.ejor fol'·
mulación de sus dictámenes;

TITULO VII

Del Pleno

Art. 51. 1. El Pleno de· las Cortes se reunirá', preceptiva~

mente cuatro Veces. por 10 mertos, en cada petíododesesiOIles.
Se reunirá. además, siempre que al Presidente :1Q convoque,
bien. por propia iniciativa. bien a instlin<:iamotivada.de cien
Procuradores. En cada '. convocatoria sé' .celeb,J;'a.I"á. el .nümero .de
sesiones necesarias para. despachar los dictámert~s·y' asuntos:
que figuren en el orden del día;

2. Asiinismo se, reunirá' obligat9riamente en .los .' 9QSOS .pre~
vistos por .la Ley de Sucesión y por la LetOr~ánicade~'f:stlúlo,
asi como para la aprobación de los: actos, y le~es:especificad.os

en el articulo 10 dI;' .la LeydeCortes.sin;'perjuiciQ: de sU con",
vocatoria por el Presidente cuando elGo-biet~o 10 estime pro..
cedente.

3. La convocatoria se publicará en el ..a.oletln' Oficial de
las Cortes'" y en el -Boletín Oficial del Esfado•.

Art. 52.. 1. El Pleno quedan\ .cQnstituídoc.uandq"asistan a
la sesión mAs de la mitad de los Pro<;urad,oresque :integran la
Cámara. "

2. Los procuradores tomaránasiento'eIielsalóIl '(j¡;,sesiones
según orden alfabético, y las.in.t~I'vencione~.ydiscursos sa.pro'"
nunciarán desde la tribuna destirtada:alefecto.~

Art. 53. 1. El Presidente dirigirá los debates y fijará el
tiempo de duración de cada intervención, sin que este límite
pueda, ser en ningún caso Inferior a veinte minutos, pudiendo
ampliar el concedido cuand-o la importancia del a&Unto lo re
qúieta~

2. El Procurador que. en los discursos pronunciados o en
los dotu.mentos queseléyenm, fuere aludido en su persona
oensti actuación, podrá t:iolicitar del Presidente, inmediata
mente ,y pótescrito,el liso da la palabra, exclusivamente para
rectificar, en lámisma sesión. En estqs casos no se permitirá
más qye la intervención, d~l que rectifique y del que hubiere
hecho'la. alusión. si quiere contestar. por cinco minutos cada
uno, como máximo; después de 10 cual 'se pasará a otro asunto.

Arto. 54. 1. Nadie podrá ser interrumpido en el uso de la
palabra, sino para 'ser llamado a lacuesti6n o al orden por el
Presidente.

2, El Presidente de las Cortes llamará a la cuestión a los
ProcurarlOl,"eS que en slJ,s intervencio-nes se aparten de la misma.

3. Asimismo lQsProcuradores serán llamados al orden por
el Presidente sie'mpre qu"'J en sus discursos faltaran a 10 pre

,ceptuado, enaste Regl&mento y a ·los usos· y costumbres parla·
mentatios.

4~ Cuando un Procurador en el, uSo de la palabra sea lla·
mado a la cuestión o al ordcJ!1 p,or tz;es vecef, en la misma SQ

sión. el Presidente podrá retirarle la palabra on lo que restare
de aquélla.

5. Cüaildoun Procurador que no estuviera en el uso de la
palabrafa1tare al orden en tres ocasiones, el Presidente podrá
pedirle que abandone el salón de sesiones y, én su caso, orde~

nar su expulsión.

Art. 55. Los Ministros podrán hacer uso de la palabra cuan
tas -Veces lo soliciten, previa venia del Presidente.

TITULO VIlI

De las votaciones

Art. 56. 1. La votación podrá ser ordinaria o nominal. La
nominal puede ser publica o secreta.

2. El Pleno y las Comisiones Especiales podrán adoptar sus
acuerdos por cualquier&: de los procedimientos mencionados en
el parrafoantorior. Las Ccmisiones .. Legislativas, mediante vo
taciónordinaria o nominal pública. En las Comisiones Genera~

les y ·en JaMesa elptocedimientode votación lo decidirá en
cada·,caso el.Presidente

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de Pro
cu~a:doras Presentes, sa:lv-o que por Ley se requiera algún
quórutn0 mayoría especial

Art;57. En la votación ordinaria en el Pleno quedarán sen
tados los que aprueban y se levantarán sucesivamente los que
nO aprv.éban y los. que se abstienen, salvo que el Presidente, a
la vista de la votación.. estimase oportuno se levanten poste~

riotmen-felos que ap-l'ueben, para SU cómputo. En las Comi
sionesse levantaránsuC6sivamente los que aprueben, los que
noap:rueben y los que se abstengan.

Art. 58. L Se procederá a la votación nominal en el Pleno
cuando 10 acuerdo el Presidenle, por propia iniciativa, a peti
ción délGobierno o de veintioinco Procuradores, y en las Co
misiones, a peticiónd-e la qUinta parte de sus miembros.

2. Declarada pertinente p-or la Presidencia, los ProcuradorCls
serán Hamados por un Secretario por orden alfabético y res
ponderán -«Sí> ti «No», o declararán que se abstienen de votar.
El, Gobierno. la Mesa y el. Presidente votatánen ultimo lugar.

Art. 59. i La votación nominal podrá ser secreta cuando
lo acuercle él Presidenté por propia iniciativa, o. a- petición del
Gobierno ode cincuenta Procuradores, como mínimo, siempre
que se trate d-e materia. no legislativa. Deberá ser secreta cuan~

do se tra,te rl6'nbmbramientos. censuras 'o cualq\lÍer otro asunto
de carácter personal relativo a los miembros de la Cámara,

2. La'.vo~ciónsecreta se harásiernpre por papeletas cuan
do se trate de la designación de cargús,y por bolas, blancas y
negras, -en los casos de calificaci6nde a,ctos o conductas per
sonale$. Labóla blanca es signo de aprobación y la negra de
reprobación.

3. Cuando la votación sea secreta los Procuradores serán
llamad,os. nominalmente a. la .PreSidencia .para depositar las
papeletas o bolas en la urna correspondiente.

Art.60. Todo Ptocura.dortendrá Jaobligación de votar y no
podrá··a.useniarsedel.salón de.sesiones.o de la· Comisión corres
pondiEmte hasta que. hecho el recuento de los votos. el Pre~

sidente haya· declarado el resultado. Iniciada la votación, no
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se interrumpirá por causa alguna, ni se concederá la palabra
a ningún asistente.

Art, 61. Terminada la votación, uno de los Secretarios o
el de la Comisión, segun corresponda, efectuará el cómputo de
votos y anunciará el resultado de aquéllos, pruclamiuldo el
Presidente a continuación el acuerdb ,adoptado. Encaso de
duda, apreciada por el Presidente, se volverá a Tealital el
cómputo por el Secretario con la colaborflción4!3dósProcu~

radores. uno el de mayor edad yal otr<> el de menor eq.ád de
los asistentes. Cuando. se trate de votación nominal; será. Jl3cida
de nuevo la lista de votantes en' pro y en cOlltra,corrigiéndose
cualquier error que fuera reclamado p.ol' ,.-e-1 ,lntei'e$adó~

TITULO IX

Del procedimiento legislativoordiliario

CAPITULO PRIMERO

DE 1.OS PROY;¡u;TOS y l'ftOf'óSICION.ES DE LEY

Art. 62, L La iniciativa legislativa corresponde al c;obierno
y a las Cortes, salvo. en cuanto a los .Presu})uesto~ Generales
del Estado, cuyo proyecto sólo podrá Sérredactadopor el Go
bierno.

2. El Gobierno ejercerá su iniciativa medianteproyeC1os de
ley, y las Cortes, mediante proposiciones de ley, ambos en los
términos previstos en este Regla,mento.

Art. 63. 1. Los proyectos de ley se remitirán a las Cortes
acompañados de los antecedentes previ:;tos en el titulo VI de
la Ley de Procedimiento Administrativoy· de la documentación
que el Gobierno estime necB!>ario.

2. Recibido por el Pr·esidente el_e las Cortes Ul) proyecto de
ley, ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de laS Cor
tes.. , indicando si es competencia del Pleno o de las C-Pini.sio
nes, según 10 dispuesto en los articulos 10 y 12 de la. Ley de
Cortes, y ordenará su traslado a la Comisión correspondiente,
requiriendo al Presidente de la misma·a los efectos de que pro
ponga la ponencia que hayade informarlo.

3. Una vez designada la Ponencia, seharápúbl~ooelnom

brede los Procuradores que la integran mediante su inserción
en el ..Boletín Oficial de las Cortes".

4. Los antecedentes y la documentación qlle, en su caso,
remita el Gobierno con el prOYQcto de ley podran ser exa,mi
nados por los Procuradores en la· Secretaria de· las Cortes, a
cuyo efecto se hará la notificación conveniente en el ~Holetin

Oficiah de las mismas.

Art, 64. 1. Corresponde a las Comisiones Legislativas;¡;;egun
lo dispuesto en el articulo 15, párrafo J,de la Ley de Cortes,
el ejercicio de la iniciativa legislativa mediante proposkiones
de ley.

2. Los Procuradores de una Comisión, con las. firmas de
s610 quince miembros de la misma, podrán preso.ntarproposi
ciones de ley al Presidente de la Comisitjn allál Vtbito. de- su
competencia, el cual la~ someterá ,al. de. las Cortes~

3. Igualmente, con las firmas de. sólo cínCuent~'~ro¿Urado

res, cualquiera que sea la Comisión: a laque :pertcnezqan,<po
drán someterse al Presidenta de lasc::ortes, proPo$iCiones de ley.

4. Las proposiciones de leY8e. pr€selltaránporescrito, eX~

poniendo los motivos que lasjustWqueny la fina~idad que,:pre
tenden, y formulando su contenido en forrnadetéxtoarticulado,

5. El Presidente de JasCortes las. insertará, deacueTdo con
el Gobierno, en el orden del día de la ComisionLegíslatillacú
rrespondiente, a los efectos de: su tóma en cónsidcracíón.

6. La Comisión resolverá si· procede ()no ·la toma en Con
sideración, publicándose su acueI'doen el ~Boletln 'Ofícfat de
las Cortes~.

Art. 65. Las proposiciones de ley . reguladas en el articulo
anterior, una vez acordada su tomaenc6n.s.ideración, scran
incluidas. de acuerdo con el Gobienlo, en el -orden. deldia de
la Comisión correspondiente, y su .. tramitación.. ulteriór serán
la misma que la de los proyectos de ley.

Art. 66, Las proposiCiones cuya toma en cortsideradón fUese
rechazada no podrán volver a presentarse hasta el.siguiente
período de sesiones

CAPITULO 1I

DE LAS ENMIENIlAS

Art. 67. 1. Los Procuradores, en un P1&z.ode: veintedias,
a contar de la fecha de publicación delpr-01ectoen.él:,,1301f}tül
Oficial de las Cortas_, podrán enviar por escrito· a la:. Ponencia

las enmiendas que estimen pertinente formular l:l- la totalidad
o al· artiCUlado del proyecto con las razones y fundamentos que,
a sU juicio, lollConsej,en.

2. Dieho plazo, aparte de la facultad que en todo caso
Cóm.petea la Presidencia de las Cortes, con arreglo al artícu
lo lB, apartado 14, de este Reglamento, podra ser ampliado en
diez dias mas, a 80licitud de cinco Procuradores.

3. Las enmiendas al. art.iculado habrán .de referirse sólo a
lasmater~sqVesean objéto del proyecto de, ley. Lasque no
Sé· ajusten. a estaS normas .. po<trán . tramitarse como proposicio
nes de ley, siempre que reúnan las condiciones establecidas
en el articulo 64 ~el p~sente·Reglamento.

.'\rt. 66. 1, Para que .lasenmiendas ·puedan ser admitidas a
trámite serán req.uisitos indispensables:

a) En las enmíendas a la totalidad, que se formulen razo
nadamente yporescritQ, que sean firmadas por diez Procura
dores como mínimo y qu,é se presonten dep.tro de plazo. La re
tirada. posterior· d~ la!:> firmas en ningún caSo impedirá la tra
mitaciól'r delas.ennüendas que, a su presentación, reúnan los
requisitos reglamentarioS-..

b) En las enmíep:das ál articulado, que se formulen razo
nadamente y pore$ct~ito "Conteniendo el texto íntegro del ar
tículó, párrafo c apartado, tal C()nlO se proponga en raZón de
la enmienda; que vayan firmadas por el Procurador que las
proponga y que se presenten. dentro de plazo.

2, Con independe'ncia de -lo dispuesto sobre las enmiendas.
los Procuradores puedertdirigirse por escrito a la Ponencia
para exponer todas cuantas observacioriesestinien procedentes
sobre la totalidad o 81 articulado de los pro:y:edos.

Art. 69. 1, TermInado .el plazo para la presentación de en
miendas, .y .dentro de los siet,e dias siguientes. se reunirá la
Ponencia. previa convocatoria del Presidente de la Comisión a
efectos de su, constitución.

2. La Ponencia, por conduQto del Presidente de las Cort/ils,
pogra n.>cabar de lGS respectivos Departamentos ministeriales la
misma asistencia .6 información que la pre\-'ista para la Co
mi$í'Ón en el articulo 50.

Art. 70. La Ponencia emitirá. su informe en el plazo de
treinta dias,a contar desde la fecha de su constitución. Este
plazo·podrá ser ampliado por el Presidente de las Cortes, pre
via solicitud de la Ponencia, tramitada a través del Presidente
de JaConlisíÓn

CAPITULO III

DE LA DELISEBACtóN E~ LAS COM1SIOXES

Art. 71. Si la Ponencia aceptase alguna enmienda a la tota
lidad, lo comunicara al PreSidente de la. Comisión antes de
entrar a considerar las éniniendus al articulado. El Presidente
de la Comisión looomuri"icará al de lasCartes. para que, de
acuerdo con el Gobierno. :convoque a la Comisión para que
delibere en los términos previstos en este Reglamento y 58
pronundesobre la enmienda. a la totalidad. Si la Comisión
rechazara la· ennüenda .y decidiera· entrar en el estudio del
proyecto, se designara nueva Ponencia.

Art. 72, 1. El informe de la Ponencia, junto con las en
nüendas y observaciones recibidas, será entregado al Presidente
de la Comisión para su remisión al Presidente de las Cortes.

2. Recíbido el,lnforme,el Presidente de las Cortes. de acuer
do con el Gobierno, fijará el orden del día de la Comisión, y
ésta será convocada por su Presidente en la forma prevista en
el artículo 38 de este Reglamento.

Art.73. Seis días antes, como mínimo, de la reunión del
Pleno de la Comisión el inf-orme de la Ponencia quedará a dis~

posición de los Procuradores en la Secretara de las Cortes. Asi
mismo se remitirá a los miembros de la Comisión y primeros
firmantes deenmIendtls él inJórmc de la Ponencia y -copia de
las presentadas.

Att. 74, 1 El Presidente de la Comisión abrirá y cerrará las
sesiones, cuidará de .mantener el orden, señalará y dirigirá las
deliberaciones, concederá la pªlabra, cumplirá y hará cumplir
el presente Reglamento y .·10 interpreta~. pudiendo, en caso de
duda, -consultar al Presidente de las Cortes.

2. La::> de:cisioDos-en orden á la interpretación reglamenta
ria que adopte el Presidente, de acuerdo con 10 dispuesto en
el párrafo anterior. sel:'án firmes, sinperjuicío del derecho de
cualquier Ptocurac!:orquedisienta de soUcitar conste en acta
sup,areeery~equeJ?uedaacudiren ese cas<.lanteel Presidente
dé la's Corte.sen defensa del derecho que considera le asiste,

3. El Presidente de- la Comisión llamará al orden o a la
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cuestión a losProcuradores.Oespués' de haberclIarriadóal0I"ien
'a un mismo Procurador por tres vesas ~nuQ-amisrna,sesiÓn;

el Presidente podrá retirarle el uso de-la palabra ,du.rante el
resto _de la. misma.

4. El Presidente de IaComisiórtno podrá tomar.posición en
las discusiones, sin perjuicio de-su derecho de 'voto.

Art. 75: 1. Reunido elPlencide!á ComisiÓn,el>Presidénte
abrirá la sesión. En primer lugar'sedará,Je<:tura ¡:le< las,fi!x~

cusas de asistencia, y el Secretariodar~ cuenta -del. jnJortne
de la Ponencia Y' de las enmiendas 'no admitidas-a tr:&rnitepor
]a misma.

2. Acto seguido se _abrirá -el, debate, _comenzándó 'llar. las
enmiendas a la totalidad, salvo que éstas hubierall' sidorec:ha'"
zadas en el- supuesto previstoenelarticulo7~., , , " ,:

3., El primer firmante.de ,la enmientia a,Ut:to:talidati-no
admitida por la Ponencia tendráde~~llo'aaillPliar,oralmlO!nte

ante el Pleno de la C<>misiQn, las razones 'alegada13 :para, l'llsti
ficar la enmienda. Esta faculta(jpodráser déle~ada"porescritCl

dirigido al Presidente delaComisiÓn.~.n(;Ualq~ieracle'los

firmantes. El Procurador podrá Usar, de 'la pala.qra ,', pbr ,un tiem~'

po no superiora trointa minutos; noobstan~,:el',Presidente ,de
la Comisión, ,a. petición, del Pr()Curador yt;:u:anci0 'a. su' Juic~o la
importancia del asunto: lo requiera;, PQdráampliar libremente el
tiempo de las intervenciones. '

4. Terminada la. defensa tie, las, enITliendas,'la Poneniiaam
pliaráoralmentesu informe y"seguiQ:amente, seabriráladeU
beración sobre latotalidadel'ltrelós' miembros de'láComisióll
Y,los primeros firmantes de caciá:,enniiendá.

5. Cerrada la, deliberación sobre la ~otalidad;"el:Presidente
de la Comisión preguntará ,a lospritneros:firma;ntes Jie las
enmiendas que hubieran sidof,lefe;ndidas si desean :quelaen
mienda sea objeto de votación., Someti,das'a vqtación::se-paI'a
damente las enmiendas cuyoprirner ,finna;nte ,hubiese ,solicitad!;)
hacer uso de este derecho. la, Comisión adoptará '. acuerdo" por
mayoria cievotos,.

6. Si alguna de las, enniienda.,S ,tuví~ra .maYÓrfa;-el' Presi·
dente de la Comisión declarará el resultado delssvqtaciones
y levantará la sesión, dando cuenta al Presidente de:las Cortes
a los efectos pertinentes.

7. Caso de que la Comisión rechaza.se las enrniendasa la
totalidad, la sesión continuará, y se pasará, alestud.o ({el_ ar
ticulado.

8.' Las enmiendas a la totalidad' rech,azadas ,por 'la',c;omisión
que hubieran obtenido los, votos de diez, () tnáS'Jlliembros, de
la Comisión, podrán ser defendidas ante el Plénopdr sus;pri
meros firmantes.

Art., 76. 1. Las enmiendas, al arti.culado no ac~ptad~s ínte
gramente por,la, Ponencia ,pOdrán ser ,defendidas oralt~ente~por

el firmante de las m1smas o Procurad()r,en quiende.legue, La
delegación se ,formulará por escrito dirigido ,al Presidente,de
la Comisión.

2. La defensa de cadaenmitmda al articuladO'selIevará ti.
efecto aliIiic1arse el estudio del artículo; .párrafoqa,pat,tado a
que la enmienda afecte.

3. Defendidas las enmiendas, a, un articúlo. "párrafo. ° apar
tado, la Ponencia ,podrá, ,contestar;> ysel$t1ídamen:tese:,abrirá
debate entre los miembros deJa Comisión ,y lQs.,autoresdelas
enmiendas. .

4. La Presidencia de la CoIl1isión .podrálimita.t et Jitnnpo
de' intervención" de cada, Procurador., ',.pero ,', en' ,cualqúiar caso
éste tendrá derecho al uso i:ie ~apalabr~/i;l ,'fienos '<Ühco 'minu
tos, tanto enaus intervenciones })aradefensa ctesus'enmiendas
como para replicar, salvo lo dispuesto en el ,párrafo 3 del nr
tículo74.

5. La Ponencia podrá haceruso.d~lapalabra,C'llari~asveces
lo solicite. previa venia delPresid~nte;,y; :en 'todq caso;inme..
diatamente antes de procederse ala votación.

Art. 71. 1., Sf) entenderán como enmiendasal,a~ticulad().a
los efectos de discusión, laspropuesta,s .d~los.miernbrasde.'la
Comisión como consecuencia del debate.,:En <t()(io:.c~sQ,eLnuevo
texto propuesto deberá, entregarse en·el,acto.v :porescrito:

2." Si a juicio del Presidente, de ,laCQlnisiónla:enmienda
prop~esta a virtud de lafacultacicol1cedi~ P0t'~l:párrafo
antenor fuese materia ajena aldetlate, dicha enmienda. na será
objeto de deliberación o trám!teposteriQr.

Art. 78. 1. '1;:1 Presidente, podrác~rrar-el'debate:.cu,ahdo'es~
time suficientemente deliberados el ,pátrafoo articulo objeto
del mismo;

2. , Cerrada la deliberaciól1,:el'PresidenU;)'sol?eterc\'ll vQta
c~ón la propuesta que en ese momento fOJ:mule.la, ,PonencIa.
S~ se aprobaseeltextode la misma, quedai"á inc:orporado.;al
dICtamen; s1 se rechazase, sesOlneteráil a votación Jasen..
miendas mantenidas por su orden de presentación~yenel

SUP\lcsto de que ninguna obtuviera la aprobación, el Presi·
deilté suspenderá la sesión para. que la Ponencia. junto con
los eninendantes, procedaS. la redacción de un nuevo texto que
someterá: a 'votación.

Ark79 1. Los autores de enmiendas podrán solicitar que
sosoinétRn a votación a los efectos de su posible defensa ante
el Pleno.

2. LoS míembros de ,la Comisión o firmantes de enmiendas
qüediscrepe'_'1< delacuer90de la Comisión, en favor del texto
delproyectoo,del infQrmede la, Ponencia cuando éste haya
sid() "rriodificado por el Pleno de la 'Comisión podrán formular
vot~spart-iculares;·Sus a:utores podrán.solicitar que se sometan
a, vota,ción a,los efectús reglamentarios.

3.1.a5 enmiendas rechazadas y <los votos particulares quo
hubieren obtenido ,los votos, de diez J!líembros o más de la
Comisión podrán defenderse ante el' Pleno.

ArLBO. El Procurador que deseé hacer uso del derecho an~

teríorinente ,'stablecidode defemier ',' ante el Pleno enmiendas o
votos particulares deberá hacer la: oportuna reserva en el curso
d.e la'seslón, en que tenga 111gar la votación, adentro de las
veintícuatn.) ,horas siguientes a ,la, misma, comunicando por es
cTitoalPresidente de las Cortes su intención de intervenír
en el Pleno.

Art;BL Aprobados los artículos del proyecto de ley, el Pre
sidEmte déclara,rádictaminaqoel proyecto y elevará dicho dic
tamen al Presidente de, las Cortes, 'junto con el texto de las
enmiendas y votos particulares< que puedan ser defendidos ante
el Pleno por sus autores;

A,rt:>B2. El Presidente de las Cortes, previc informe de la
Comisión Permanente,poorádevolveral dt'o la Comisión el
gJcta111en de la misrllil con las enmiendas y Votos particulares.
par¿¡ arrlpli<ición. aclaración o mejor estudio de alguno de sus
extrem.os.

ArL83. El Gobietno pod'rá retirar los proyectos de ley.
cual~uH~ra qUQ sea, el ,estado de tramitación en que se hallen.
hastaquesepublique~ldictamen de la Comisión o antes de
que se proceda a'su votación defínitiva pOl el Pleno cuando
ésta "fucré' necesaria.

CAPITULO, IV

DE LA DELIBERACIÓN EN EL PLENO

Art. 84. Convocado el Pleno, desde el mü,mo día quedarán
en la Secretaría de, las Cortes, a disposición de los Prpcurado
res, <los dictámenés délasColllisipnesy las enmiendas y votos
particulares que. reuniendo ,los reqllisitos exig~dos en el articu~

lo BO, hayan de ser sometidos al Pleno; sin perjuicio de su pu
blicatíóll en 'el «Boletín Oficial de las Cortes~.

Art,,as. 1., Reunido el Pleño. sedará lectura al acta de la
sesiónanf,eri-or. a •• lascomunicacionesque el Gobierno dirija
a lasCorte.~arasllconocimiento. a los dit,támenes de que
deba ,da.rse cuerltaa las mismas y figuren en el orden del dh\
ya 'los'dictámenes que, hayan de someterse a la aprobación
del Pleno.

2. El Presidente podrá. som.eter a la decisión de las Cortes
quese'prt;lscln'da de la lectura de los dictá.menes que se hayan
de votar cuando por .su extensión pueda originar retraso en el
desPM;ho del' orden'del día.

Art." 136. 1. Acto seguidO podráil', hacer uso de la palabra,
paTa: éxponer, y defender ,sus enmiendas o voto", particulares, los

.primeros tirmantes"de unas y otros·que, 'habiendo sido recha~

zados. por la Comisión, hubier1lJ;l, obtenido el número de votos
pretísOs para interveniJ.' I;In' el· Pleno. Sus nombres serán co
municados al Presidente de las' Cortes, ,antes de la convoca
tori~del'Plan.o, para S\1 inclusión en el orden del día.

2. Los primeros firmantes podrán solicitar, por escrito, del
Presidehtede las Cortes;, qúe' la expOSición y defensa se efec·
túe, por cualqliiera de Jos que hayan apoyado con su voto la
tmmiel1da o voto particular. resolviendo el Presidente lo que
asu 'jüicio proceda.

Att. 87. Después de ser defendidas las enmíendas y votos
partiCulares; alternativamente con cada uno de ellos. o después
deserdefendidos todos, un miembro de la Comisión, designarlo
por' el Presidente, dará cuenta de los fundamentos del dicta
men. asLcomo de las razones justificativas de no haberse ad·

:mitido,,'aquéllos. ~

Art~BR, ,l. Terminada la." e:xposiC~ón de cada dictamen, sI
nO$e hubieren defendido a.nte el Pleno, previamente; enmien
das 'o';votos' particulares, sesometérá'a votación la propuesta
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de la Comisión. Cincuenta Procuradores· en escrito dirigido al
Presidente de las Cortes podrán solicitar que se someta a VO~

lación independiente el texto de uno o varios articules del
dictamen, cuya importancia lo aconseje, resolviendo la. Pre,,j
dencia lo que a su juicio proceda.

2. Defendidos ante el Pleno enmiendas o votos particulares
se votarán en primer lugar.

3. Si afectasen a la totalidad y obtuviesen el voro favo~

rabie del Pleno, quedará rechazado el dictamen de la Comi
sión.

4. Si afectasen al articulado y se rechazaran, se someterá
a la aprobación del Pleno el dictamen· de la Comisión.

5. Si siendo admitidos no implicasen. a juiCio de la Presi
dencia, repercusiones innovadoras en ,otros articulas ,del dicta
men o en la sistemática del mismo, se sometetá a la aprohación
del Pleno el resto del dictamen de la Comisión,

6. Si las enmiendas o votos particulares defendidos, ante el
Pleno fuesen admitidos o fuere rechazado' alguno de los ur·
tículos votados independientemente segun el parrafo 1 de este
mismo artículo y quedara afectada con ello, a juicio do la
Presidencia, la estructura sistemática del dictamen, se devol·
verá éste a la Comisión, para que efectúe llis correcciones neo
cesarias, sometiéndose de nuevo al próximo Pleno,

TITULO X

De los procedimientos legislativos especiales

CAPITULO PRIMERO

DE U. TRAr-flTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE'; LEY QUE o;EA~ CO.\f.r¡::n:NcIA

DE LAS COMISIO¡.Jf';S

Art. 89 Los proyectos dA ley que no sean competencia del
Pleno, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de
Cortes, se tramitarán, en lo procedente, con arreglo a lo es
tablecido en el título anterior.

Art. 90. 1. Aprobado por la Comisión el proyecto, Se (,.'0'

municará al Gobierno, y no antes de cinco días se publicará
en el «Boletín Oficial de las Cortes» y se dará cuenta del
mismo en la primera sesión plenaria.

2. Publicado el texto, el Presidente do las Gortes iosome
terá a la sanción del Jefe del Estado.

Art. 91. 1. Si como consecuencia do las modificaciones
que se introduzcan en la Comisión O de la importancia. o re
percusión de las materias objeto del proyecto, alguno de sus
miembros estima que el proyecto debe ser aprobado por el
Pleno, pedirá al Presidente de la Comisión' que sonwt,a. esta
propuesta a su consideración. En el caso de que sea estimada
por la Comisión, el Presidente lo comunic'ará al de las Cortes
al tiempo de elevar el dictanien.

2. El Presidente do las Cortes, por inicíativa: propia o en
virtud de lo determinado en el piu:'rafo anterior, reso1vcrú si
el proyecto debe someterse a la aprobacíón del Pleno.

CAPITULO 1l

DISPOSIClONES ESPECIALES RELATIVAS A LA LEY m: PRESUPUESTOS y A

LOS PROYECTOS Y DlSPOS!CWNEs DE CARÁCTER ECONÓMICO

Art. 92. 1. Corresponde a laf:' Cortes .la aprohación. en
mienda o devolución del Proyecto de Ley de Presupues;.os Ge
nerales del Estado.

2. Si la Ley de Presupuestos no se hubiera aprobado antes
del primer día del ejercicio económico en que hflya de regir,
se considerarán automáticamente prorrQgadoslos del ejercicio
anterior hasta la aprobación de los nuévos.

Art. 93. 1. El proyecto de Ley de Presupuestos. Generales
dei Estado será. enviado a la :Presidencia de las Cortes antes
del 15 de octubre del año anterior, al comienzo delejerc1cio eco
nómico en que haya de regir.

2. No se considerará hecha la remisjóri del cita.do proyecto
de ley si no comprende el detalle de la totaliuad de los gastos
e ingresos.

3. La Presidencia de las Cortes otorgf\rá a' la tramitación
del proyecto de Ley de Pro5upuestos preferenda sobre cUal~

'luier otro que se halle 'pendiente.

Art. 94. El proyecto íntegro del Presupuesto, con' su detalle,
estará. a disposición de los Procuradores desde su recepción
por la Presidencia, sin perjuicio de la publicación en el ..Bo
letin Oficial de las Cortes.. de un résumenexpresivo de·las Ii~
neas fundamentales del mismo.

Art. 95. 1. A los efeclos de presentación de enmiendas,
cada seccíón del estado de gastos se entenderá como un con~

íunto independiente. Su impugnación general deberá forma
lizarse como enmienda a la totalidad,

2. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que
supongan aumento de crédito en algún concepto, únicamente
podcin ser admitidas a trámite si llevaren la firma de diez
Procuradores. y e,n la propia enmienda' se propone una "baja.
de igual cuantía en otro CONcepto de la misma sección y ca·
pítulo. La aprobación de una de estas enmiendas por la Ca.
misión de Presupuestos requerirá el voto favorable de la mayo
rfa absoluta de los miembros que la íntegran, cualquiera que
sea el número de asistentes a ',las sesiones en que se examinen.

3. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que
supongan minoración de ingresos, así como aquellas que no
llegaren a recoger el número de nonas que para su presenta
ción se exIge en 1;1 párrafo anterior, deberán seguir el tramite
que se establece en el artículo siguiente.

Art. 96. 1. Aprobados los Presupuestos Generales del Esta
do, sólo el Gobierno podra. presentar proyectos de ley que im
pliquen aumento de los gastos públicos o disminución de los
ingresos, y toda proposición de léy, o enni.iénda a un proyecto
o proposición de ley que entrañe aumento de gastos o dismi
nución de ingresos, necesitará la conformidad del Gobierno
para su tramitación. La Presidencia de las Cortes, una vez oída
la Ponenci.E\ encargada de estudiarla, la remitirá inmediatamen
tea la del Gobierno, que deberá, dar respuesta razonada en el
plazo de Un, mes. Transcurrido dicho plazo se entenderá que el
silencio del Gobierno expresa. conformidad.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
Pleno de la Conü5.ión correspondiente Se dará lectura de las
enmiendas que suponian aumento de gastos o disminución de
ingresos, así como de las respuestas razonadas del Gobierno,
a cuyos 5010s efectos el primer firmante de dichas enmiendas
será convocado y oido en la reunión de la Comisión.

Art 97. 1 Cuando la suma de los créditos extraordinarioS:
cxc€'..da el límite que se fije en la Ley aprobatoria de los Pra·
supue:5tos Generales del Estado, en relación con el total de los
autorizados en el estado de gastos, sera necesario que el acuer·
do de aprobación de los ulteriores créditos extraordinarios se
adopte por la ComisIón de Presupuestos con el voto' de la. roa·
yoria absoluta de sus miembros, cualquiera que sea el número
de asistentes a las sesiones en que tales proyectos de ley se
examinen.

2. Mientras no se nxceda dkho límite, sólo se exigirá la
mayoria previsLa en el párrafo anterior para aquellos créditos
oxtraordinariosque no se deriven de una Ley votada en Cortes
con posterioridad a 1<1 aprobación de los Presupuestos Genera
les del Estado

CAPITULO 111

Dr JOS IfiAT<\l'OS " CONVE~lOS bfEt1;,;:M;lOKALES

Arl 88. 1. La ralincación. de tratados o convenios interna·
ciol1alc:s que afecten a la plena soberania o a la integridad
territorial española. serán objeto de ley aprobada por el Pleno
de las Cortes.

2. Las CortéS, en Pleno o en Comisión, según los casos, se~

rán oidas para la ratificación de Jos demas tratados que afec
ten a materias, cuya regulación sea de su competencia, con
forme a los articulas 10 y 12 de su Ley constitutiva.

Art. 99; Las propuestas de no ratificación o de reserva a
los tratados y convenios internacionales, a que se refiere el
párrafo 2 del artículo anterior, se tramitarán, en todo caso,
como enmiendas a la totalidad, y en lo demás se estará a las
dispmdciones del título anterior, en lo que fUeren aplicable3~

CAPITULO IV

DE LOS urcrÁMENEs DE U. COur&lóN DE COM,PETE!'lCIA LEGISU.TIVA

Art. 10o. 1. En la materia de su respectiva competencia,
las Com.isiones Legislativas podrán instar al Presidente de las
Cortes para que la Comisión Permanente, haciendo uso de
las Facultades que le confiere el artículo 12 de la Ley de
Cortes, requiera el dictamen de 'la Comisión de CompetenciA
Legislat.iva, , previsto en el" mencionado articulo, acerca de la
forma de ley que deba, en S'il caso, revestir determinada dis·
posición si hubiera sido promulgada como norma de rango
inferior. A estos efectos, quince Procuradores miembros de la
Comisión podrán dirigirse al Presidente de la misma para que
solicite del de las Cortes la inserción del tema, por los trá
mites reglamentarías, en el orden dél día de la ComIsión.



18406 16 noviembre 1971 a.o. ílel E."c-NlÍm. 274

2. Requerido el dictamen de,lf:L.C:olllÍsióride _COlí~~petéticia
Legislativa. lo emitirá ellel.plaZo de un_:-mes_.:S~ p\1b_U~

en el ..BoletmOficial delasC()rteS~_Y'casode,,~rf~vorable

a la tesis de -que es necesaria unaltJY<tJ~e ese~smodfa
quedará en 8USpe;nSO la aplicaci6IJ,dela.clispc)!iició~-,yelGo:

bierno, en elpl&Zf) de,. dos •meses; p~senÚlrt\;tlIl-proyec_to._de

ley regulando la mismamatétja.:})EtlloJif:l.Cerlo._qu~ará_sin
vigencia la disposición Yabíerto'elciuninoala,presentaCión
de proposiciones de ley sobn." el mismo, ~Jil:unkl'

Art. 101. Si alguna ComisióIlde las--CClrtesplant~,;con
ocasión del estudio de un proyecto. proposi86n,de ,ley,.omoci(m
independiente. alguna -cuestión ,que 'no -fuere ',de lacompeten<;ia
de las Cortes, el Presidente de éstas, ,por>propia;iniciativa 'O

a "petición del Cobierno. podrá requerir el dictamen, de la ,90~,

misión a que se refiere el párrafo primerodelarUcul0,1~d(!

la Ley de Cortes. En caso de que eldic;tamen estiJIlaráno ,:sqr
la cuestión de la competencia de las mismas, el,asunto:s~rá

retirado del ,orden del dfadela'Comisión,

adsCritos ,s lamisIDa'podtánproponer 'por escrito mociones
relt\cicinadad8s. copel.terna . objeto de de!íberación por la Co~

misicSny,en materia de·ls· •. competep-ciadeta misma.
2.: ... Sise, propusieran ,mocionefj . fuera, de los limites sefiala

d.os<:e;n<elPárrafgant~rior.el PresidEmte de la Comisión no
8lltorizarasu eOJ1:sideración ,p<)rlamisma. sinpetiuíc10 de que
el>Procu~adorr:lI:opone:ntepueda' presentarla, como moción in
dependiente en lliL!OrmB previstil en eL artículo anterior.

Art, 108, .A.probada una moción. por .Ia Comisión, su Pre·
sidente ]f:\el~yará.tll:de las, Corte~para que dé traslado de
lalnjs-,lIl~alGobie~no.. quien resp(mderá razonadamente en el
plazqde dos meses. .

Art; ·l~.;·En·· la.':fo'l'má .prevista. ·enlos. artículos anteriores,
lasComisiopes pOdrán. formull:lrpetici.ones y. propuestas al
Cobiernom~ra q,ue, remita a las Cortes un proyecto de ley
regu~ando una materia de la r~$pectiva competencia de
aquéllas.

TITULO XI TITlILO XIII

TITULO XII

CONCEPTOS.· GENJ¡:RALts

ArL HG. A los efectos dl:'! aste. Reglamento, se entenderá
que:

1. )nierpelación es la petición f~:wmulada al Gobiecno por
:0:»' p,r0curadPT para Q\tese expliquen ante la Cámara los
moti,vos y,cnterios,de la·actiYidad.poI~ticadel Gobierno o de
la ,ge'stión'.,desus J)ePartlimentos. ministeriales, El Gobierno
de~idirá. , :e:ncada caSO, aquel de sus miembros que conteste
a. ·l~.· interpelapión.

2~'Ruego'>es la ;expr-esióIlde;un deseo al Gobierno o 8

alg1l1tode sus MillistrClS.por parte de un Procürador. con
re:la<:~9Íl{t~na cuestión concreta.

3..-,Pregl!:nta., es la solicitud 'hec:i1apor un Procurador de
9ueel'.GoJ:ji~rno'o,algunode-sus'miembr-os informe sobre al
guna,cuesligno materia propia de su competencia.

Art"lll.La:s Íllterpelaci,onessonorales.Se formularán ante
el'PleJ'lo o· .. a:nte .l~ :Comi~iól1.. corresl?9ndiente. teniendo l'n cuen
ta .lahaturaleza.e importancia del tema.

Ar'tl12...,NI) ,podrán seradmitídosa trámite los ruegos y
pre~nta~'~n'que !>e:pu~danapreciar intereses privados del
Procurac:I~>rque los formU~e,' nI.1os ..•.. q.tle .. sean 'sustancialmente
reproducci~n~e,otl"os:p:resentadosduranteel mismo periodo
desesione~"En ambos Sttpuestos, se comunicarán al Procura
dorIas raZ()l1es ·de 1~ .. no admisión'.:

4:rt~113; .Las preguntas que .... se:refienm exclusivamente a
pelkiói14e·. datOS.:6Sf4dísticos,oO de documentos. Q .. los fines
y Compf?tel1¡:;ia(ie. ~osQjstilltosor~anismos administrativos ° a
la, situació~. de a1lW;'n. expediente,. podrál1ser tramitadas como
solicitudde,···información s:inpubHcarlas en el «Boletín Oficial
de' ·lIls.Cortes".

A,eL, 11.4, No podrán ser objeto de . interpelación, ruego o
pregunta tos asuntos queesten sQlll€tidos o pertenezcan a
la jUri:~dicció-nde:los Tribunales;

Art. 115. l. Las interpelacionesdeh-eritn sér solicitadas en
escfit~ .. comprensivo delcontenidQ fundamentaJ de las mismas
y presentadas :al]:'re;siclente de ,las Cortes para su traslado a
la ·Presiden~ia... del'Gobierno.

2,,' ...~ara ... ql!:e las··. interpelaciones .})uedan ser desarrolladaG,
de1;¡edin' s,úJicj~il;rs~porJ9·mEmosve,irltedíasantes de la· cele~
bra9ión··delPlenod!'l·Ia;s. Cortes o,del,d~ la Comisión respectiva
y haber~icl0 inclllfdasenel orden deI:dia~

3. Las interpelaciones no' seran .objeto de votación.

Art,·116... CUándo.Ja solícitudde intérpelación se refiera a
mat~rÍfts que. no esténc0:r,nprendidas en el párrafo primero
del,tit.rtículo 110; ",1 Presidente de las Cortes podrá tramitar
dicha:' solicitud.· Como' ·pregupta.

At( ·.:117: En las .·interpelaúiones. al· Gobierno. el Procurador
interpe]anteI>o~rá'intervenirpor·un tiempo máximo de- treinta
-nUlllltos:parasu ,exp-oskión; •. Procederá ..·a' continuación la, con

~ testación d~l. Go~ienlo; seguiclámente el interpelante podrá
f'Elctificarpor..·~tie:mp(),máximode· .. diez minutos, interviniendo
fi-nall:nente .. el ·Ministro,-si··10 soUcita~

CAPIT\JLO II

De las interpelaciones. ruegos y preguntas

CAPIT\JLO PRIMERO

s?ore:Ia ,riIo~i6n;Pll~
las,. c,onclusiofl6s.pro-

1. Dilranteelestudiodeu~.,ptoye¿tQ ." o )'roiJdsl~
los Procuradores míembrosde, )aComisió,n y .los

De·.lasfuodones

Art. 108. l. Los PrOcuradores .po'dr~n, en~scrit'o,dirigidoal
Presidente de las Cortes. con la$ firnias deQif~z,Procüt"adl:)res.
proponer mociones, q,ueconstarán·· de exposiciÓn de. motivos
y conclusiones numeradas.

2. El Presidente. deacuei-do Col1eIGúlJi~rno."podráiriciuir~
ls:s en el orden del día de la Comisión Legíslativa c0l"responc.
dIente. según su naturaleza~.Si. el, prtrner ilrmi,tnteno,:es
miembro. de dicha Comisión. ,se le' agscribirá.·a.)a misma.en
los términos previstos en elart1(:ulo35;'parala' exposic:1ón y
defensa de. su moción.

3... La. Comisión en. Pleno deliberará
diendo aprobar. modificar o'rechazar
puestas.

Del procedimiento en las':Comisiónes EspecJa1es

Art, 102. 1. El acuerdo de c~acién'L,délas<:6rilisi:onesEs,·
peclales a que, serefiare el "aq;iculo, 33dElterJ)1.inará,loscome~

tidosque el Presidente delas,Cc:)rtes lesa.~gne;. de,conformi
dad con el articulo 15 de ,laLeV, de,9ortes~,'

2. Las Comisiones E:specia'Jes podránhacer\t!iod~lo'dii;

puesto en el articulo sode',este; ,ReglamentoY,{f6,)as demás
facultades que se lesatrlbuyaIL

Art. 103. L La Comisión,podra actuat,'en:·Plenú o por
Ponencias.

2. 51 se constituyesen PonenCias, '(:!IPreside'nte ·,de la Co~

misión Especial será Presidente de ,todas ellas.

ArL104., 1. SiseleremitiesedOcum~ntaci6n :~n,p~11ción
con su cometido, la Ponencia, o sino la hubiera Ja:c:omisión,
elaborará una Memoria sobre laniisnia:

2., Elaborada la Memoria, ·.~epondrá de .• n:anifiesto,'jullto
con ladocumentación :recibida"alos Prcw\lradoreS;que deseen
consultarla, durante el plazo de,veintEL,días.'ccmtados apar~

tir de aquel en, que se anuncie en el "~()letín'()fici~Ú de.las
Cortes_o

3. Transcurrido' elpláZo:seña}¡;t.doen: '.-élparn:lfOanterior,
dentro de losd1ez díassigtlient~,S;,todos)()s~,rotumdorespo~

drándirigir .al .Presidente de }-a.'Comisi<mcuantas:()bservacio~
nesestimen c:onvenientes;.. .' .. ,/:'c' ,::',':' ... '

Art. 105. 1. Finalizado.' el. plazQ .de :p~sentación de ()bser.

~~~~~8,e::-:;o~:ZC::deo,:eín::;1~,la COrniSíbn~elnitiráSU
2.. Ultimado el informe, se.anun~. 611: el ~Bpletin OfiCial

de las Cortes_. para .que,.en· •. e~ ·plazo.··de .. ··.·Quince:días;.los
Procuradores puedan conocerlo; 8' cuyoefect<>:se' lt;!s ponetrA
de manifiesto, para que, dentro.. d~l, .. cita(io:plazo~'.forrrlUlen
por escrito las consideraciones .qJ1e.~:uitim~n,.. pertinentes.

3. Finalizado el plazo, la.Con:tisión .. ()i:i:'á, ellsu.caso.·alds
fumantes de. consideraciones•. 'y. deSJ)ué13:déIiberará.',a,l~vista
del informe y de .las consideraci(mes:'pr~~entadas,'l,ac;omi~
s16n celebrará el nümero de sesiones, necesario pttra emitir
su dictamen.

4; . El Presidente de .la Comisiórl,elev~rá' el •.. dictamen·•.. al
Presidente de las Cortes, a 10sefe(;to~procEldentéS.,'Se,d9,ré:
conocimiento a los'Procuradó-resdel·texto.cleldicta'nwn, en' ·la
forma que la Presidencia estime. mAs conveniente.

Art. 107.
dónde ley.
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Art. 113. El Gobierno -podrá no acepta).' la interpelación
cuando asi ,lo exijan claras razones de interés nacional, de las
que dará cuenta al Presidente de las Cortes. quien se lo >comu
nicará al Procurador interpelante. La. decisi6n de noan,.ptar
Ja interpelación se publicará en el aBoletín Oficial de las Cortes~,

CAPITULO Ir!

DE LOS RUEGOS 'i PREGU:-JTt\S

Art. 119. 1. Los ruegos y preguntas se formularan por
escrito. se presentaran al Presidente de las Cortes y Sll túxto
expresará concisamente el objeto de los mismos. El Presidente
remitirá a la Presidencia del Gobierno las preguntas o ruegos
que se formulen Con arreglo a Ja cortesía parlament~~ria.

2, El texto del ruego o pregunta se publicun15eguid{fmünle
en el "Boletín Oficial de las Cortes~,salvO aquellos <¡UC, a
juicio del Presidente, oida la. ComiSióhPel'manente, lengan
caráct,)f reservado.

Art. 120. La contestación se hará tambié-J1pOr escrito en
en el plazo máximo de treinta días contados desde la fecha
de su publicación en el "Boletín Oficial de las. Cortes,· y SEl

insertara, precedida del texto del ruego· o pr~gtinta. en <?l .pri·
mer número del mismo, excepto las que tengnIlcaráCi:er re·
servado,

CAPITULO IV

De LOS RUEGOS Y PREGUNTAS EN LAS SESIO~ES ¡¡';FORI\lA'j j\'M,

Art. 121. 1. Los Ministros informarán regularmente anto
la Comisión correspondiente de la actfvidad general de su
Departamento, ~in perjuicio de que p'wdan .informar en cual~

quier momento sobro aspectos conerNos de la misma.
2. Anunciada la intervención de un Ministro ante la Comi

sión, los Procuradores podran forniulurpreguntus sobre mate
rias de la competencia da su Departa,mento o dentro dél tema
concreto de la intervención anunciada, según proceda.

3. A estos efectos, y hasta Cinco días antes de aquel pum
el que esté convocada la Comisión, los Procoradores elevariUl
al Presidente de las Cortes el texto sucinto do la pregunta
que se propongan formular. El Presidente dará trasladoinme·
diato de las mismas al Gobierno y al Ministro iilteresado.

Art. 122. L Al comienzo de la sesión estará a disposición
de los Procuradores el texto de las preg'Untas por el ordon en
que hayan tenido su entrada en la SecretarIa de las· Cortes,

2. El Presidente invitará al Procurador aqu,e exponga su
pregunta. Si al concederse la palabra no se encontrara pre
sente. aquélla se considerará retirada, aunque el Ministi'opodrá
contestarla, si lo estima procedente.

3. El Ministro podrá contestar las preguntas aislada,';., con
juntamente o agrupadas por razón de su materia,

Art. 123. La duración máxima· del tiempo de la sesión dodi·
cado a preguntas será de tres horas. Si al término de la~

mismas quedasf:n. preguntas sin responder, se contestaniu_por
escrito en el plazo de un mes.

Art. 124. Los ruegos formulados en estas sesiones informa
tivas ~f~ tramitaran en la forma establecida pam las preguntas
en los artículos anteriores.

TITULO XIV

De la publicidad de los· trabajos de las Cortes

Art. 125. Las sesiones plenarias de las Cortes serán públi
cas, a no sel' que a petición razonada del Gobieri1b o de cin
cuenta Procuradores se acuerde; en cada caso, lo contrarío,
según lo disptlesLo en el articulo -18, apartado 7.". Si la conve
niencia de evitar la publicidad surgiese como derivación ineti~

perada en el curso de una sesión, el Presidente podrá resolver
que prosiga la sesión a puerta cerrada;

Art. 126. 1. En el Salón de Sesiones existin"t una trJbuna
para los represc.ntantesde la Prensa especialmente acreditados
ante las Cortes.

2. Los representantes gráficos de la Prensa y los inform'l
dores cinematográficos y de televisión, debidamente aCredita
dos ante las Cortes, podrán asistir, a las sesiones en la'scondi
ciones que se fijen al efecto por el Presidente de las Cortes,

Art. 127. Los espectadores guardarán silencio, así como el
mayor respeto y compostura. sin hacer demostraciones de nin
gún género. Los que de cualquier modo perturbaren el orden
serán expulsados de la Cámara, y si la falta fuese dé mayor
importancia, se tomará la providencia a que haya loga'r.

Art. 128. l.Las sesiones de las Comisiones Legislativas no
son pilbIÍC(¡S. No- obstante, podrán asistir a ellas los represen
tantes acreditados de los medios de información, salvo que la
sesión sea declarada secreta o se celebre a puerta cerrada.

2. Las sesiones de las Comisiones no Legislativas no son
públicas, y no tendran acceso a las mismas los medios de
información, salvo autorización especial del Presidente.

Art. 129. Las jnt",rvenciones y acuerdos de las sesiones del
Pleno de lR Cámara y de las Comisiones Legislativas se repro
cincirún en el Diario de Sesiones, donde también quedará. cons
tancia de las inCidencias producidas. Los que se refieran a
las sosiones secretas no se insertarán, salvo que en el curso
d.ela sesión se dedure ésta pública. o que se acuerde posterior
mente por 01 Presidente su publicación.

Art. 130. El <Boletín Oficial de las Cortes~ publicará todos
los anuncios y convocatorias, las altas y bajas en las listas
de Procuradores, los proyectos y proposiciones de ley, las
enmiendas y vo1ús particulares que hayan obtenido la votación
senabda en losartíc'lllos 75 y 79, los dictámenes de las Comi
siones ~r del Pleno, los anuncios de las solicitudes de inter
pelación, los ruegos y preguntas de los Procuradores y las res·
pucslas a Jos mismof>, cuando no fueran de carácter reservado.
S cualesquiera otros textos requeridos por algún precepto del
presente Reglamento y los demás que ordene la Presidencia,

Art. 13L Si el te-xto de una interpelación, ruego o pregunta.
funse publicado por cualquiér medio de información antes de
la insución de Hl anuncio o dél texto, en su caso, en el .Bole
tín Oficial de las Cortes~, la interpelación, ruego o pregunta
podr:i. no ser ohjeto de tramitación.

Ar'., 132-. Las publicaciones de las Cortes podrán adquirirse
libronwnle. Su distrib~lción se verificará de acuerdo con los
criterio': que se detonntnen por la Presidencia.

TITULO XV

Del derecho de petición a las Cortes

An u:>, Conforme a lo di;jpuesto en el artículo 21 del
F\lCL'O de- los EspaiioJes, toda persona natural o jurídica podrá
dirigir peticiones a las Cortes en materia de su competencia.
a través de su Presidente.

ArL 134. Todas las peticiones que se dirijan a las Cortes
constaní.n en un libro do registro que indique el orden de
prelación en que se han recibido y que exprese el nombre
del pet.icionario y el objeto de la petición.

ArL !35, 1. Las petiCiones serán informadas por una Po
nencia designada, en su seno. por la Comisión Permanente que
examine si :;e refieren a materias de la competencia de las
Cortes.

2. Las peticiones qUé la Ponencia en su informe considere
que son d'? la competencia de las Cortes serán sometidas por
el Pr,:sitIontc a la Comisión Permanente, la que decidira acerca
de su pertinenciá v. acordará, en su caso, designar una Ponen
CÜl para que estudie si procede que por la Comisión corres
pondientú Sfl elabore una ptoposición de ley o una moción,
formular una pregunta escrita al Gobi€'rno o, si la importancia
del asunto lo merece, una inte:rpelacíón oral, a cuyo efecto
designaría al Procurador que hubiere de plantearla. En todo
caso, el Presidente acusará recibo de la petición al interesado
y le comunicará el acuerdo adoptado por la Comisión Perma
nente.

3. Las peticiones que la Ponencia en su informe consIdere
no SOll de la competencia de las Cortes se remitirán a quien
proceda. cúnnmicandolo al interesado.

DISPOSIcrONES FINALES

Prin1('ra.~EI presente Reglamento de las Cortes podrá ser
modificacio por éstas, de acuerdo con el Gobierno.

Segunde,.-Las propuestas de modificación del mismo que no
procedan de la propia Comisión de Reglamento se tramitarán
con las fotnwlidades que el mismo establece para las propo
siciones de ley.

Tercer&,-Las proposiciones de ley de modificación del Re·
gHtmento, t.ma vez tomadas en consideración por la Comisión
de Roglam.ento, se tramitarán en una Comisión Legislativa
especial,

Cual'ta.-El presente Reglamento entrará en vigor en el mo
mento en que se constituya la décima legislatura,

Quinta,-1. El régimen de incompatibiUdades será l"egulado
por una ler especial.
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FRA"CISCO FRANCO

ANEJO

ASOClAClON INtERNACIONAL DE FOMENTO

,.El':lJrésidentett1e lMCortei Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBi\EDA

Vnl~os, .. ~n. las ~díciones.. estipulada$enel informe de los
Dlrectoresejecutí~ deveintiunocie, julio de. mil novecientos
setentl1i'Y,ell' IaRC$Olu,clóll delCop.se,Jode Gobernadores titu
lada" '«A,mpliaeión'de' los R~u,rliOS;' Te-rceraRepo&ic.tón», adop
tadl\,eldieeisiete,de ·febrero de mil novecientos setenta y uno
de ,dicha Organización, doc'umentosque se publican como ane·
jos :delapresente Ley.

4'rtlcul0.5egund0.~Elsaldoen .pes,etasque exista en uno de
JuUo }~e mil novecientos setenta y. uno.. correspondiente al no
V-enta})()rci.ento'delast,lSCripción',inicial .del Estado español
en ·,~a,AliOGiaciól',l..Intern~cional,de· F:amento•. será cambiado por
el~uivaleJlte en,moneda d«:1libre~ollvettibilidaddentro del pe
rlad? .de' duración . previsto. para, la Tercera: Reposición de
Fondos. .

Arti~ulo,terceJ,"().-El Ptgo. pprEspaña de las obligaCiones d&
rtva:d.asgel(}s ,comproll1~ que asume .en virtud de su acepta.
ción, a tomar parte en E$ta oper~ct<)J"t se hará en monedas con
y~rt1bles .,o .en pesetas;. según las .. condiciones fijadas en el
1Ilf",rme :y'en la Resolución·a que se '~fiere el artIculo primero
dee§taLeY,

Artf.cul() •. ~1.lartO':~autoriza, ~t J3anoo de Españarmstituto
~pañoLcieIVI9neqa,ExtranJera. de acuerdo con el contenido del
~I:et:9 d<:,sITlil·seteeie:ntoB noveIl,tll.y nueve/mil novecientos
~entaY,nUeve.'de catorce: de noviembre, para aplicar las mo·
nedss<convertibles· o pesetas.que ..·.. seap ·necesarias para el pago
de'las mencionadas· operadonea

'J\.r~iculoqúinto,-Alosefectosdé los pagos que se autorizan,
el,!;J"ano/. de España-Instituto Español.' de . Moneda Extranjera
des.ernpei'ia:rá, las .. funciones· previstas en el articulo cuarto del
Decr~Urley de cuatro de juUodemílnovecientos cincuenta y
ocho.

A,rtIculo ¡;exto;~e~utorlza' al'Mirdstro. de Hacienda para
di$ponerel:p~goanti~iPa,dO:,de t{)do'oparte de la oontribuci6n
de.E.sp~ña.~.la',Vi~ta.;delqs.requerimientosque'haga al efecto
1aAsocütción Internacio{1al' defo'Ome~to.

Articll1Qséptimo,~efacultR,a los Ministerios de Asuntos
Exter1o~~de',CQmercioy. de Hacienda para .adoptar cuantas
II1ed.idas ,s,ean preclsasparala ejecución de cuanto se dispone
en .' es.taLéy.

])aaaen.·el .Pa1s:cio 4e El Pardo a quim.:e de noviembre de
mil :l1oyecientos setenta y uno.

21 de julio de 1970

WPORME; DE. LOS DffiECTORES EJECUTIVOS AL CONSEJO
DE OOJ3E;ItNADORES SOERE LA TERCERA REPOSICION
DEREOUItSOS DE; LA ASOCI40ION INTERNACIONAL DE

FOMENTO

Cuantía" de la·· reposiCIón

2~~En3!lde jllniode1-911~,untotalde 3.229,9 millones de
dólares .. hablan .sit:J.o ·puestosa·. la. di~p()Síción de la Asociación
pa-rahacerfrente a. sus .compromisos.

FRANCISCO FRANCO

LEY 39/1971,'de.. 15.dénQVi~bré ••. ~'6bre,·;,·contrib1).
ción Española ala ~mpliaci611 tl~',recursosde la
Asociación Internacional de Fomento,

El Presidente de las Cortés E&pailo!as,
ALEJANDRO RODR1GUEZ DE VA[CARCEL

Y·.NEBREDA

2.. ABímismo se regu]aránporleY'lJ'Ssi~~aCi()nes·'.<ie,'Ucen~
da, excedencia o disponibllidad:quejel1:su.:ca!fo.'seallpr~cisas
para el mejor cumplimientpde la función de, Frocurador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

P:rlméra.-l, La Mesapr~p~rará:elprOYédo::deptesup,u~sto

de las Cortes, que será sQmetidoaJa:'Comisióngerman,e,:nte.
El Ministerio·. de I:Iacienda ·cons~arA·los"crédjt()s".,éorr~Spol:l

dientes en los Presupue5tosGElnera,les:de,l'Esta<l!),>queseráll
librados en firme-a la Presidencia. dEl: la,aCorú:l$. ." '.' .' .> .'

2. La ,Mesa de las Cortesadministngá"1ado~~óll,<de;éstas

y rendirá' cuentas a la ComIsiónPermanente;,.En::tal::;llj)Uesto,

:~~:=:Sosayl~=d~:a'.,presidentes ••d~,: la.S:.?Oll1i~Iones

3. Cuando la. Mesa .tengaque,tpma:ract1e.r~osfuI1cionará
como Comisión de Gobiern0ltlterior,.co.n¡)rden',deldí!;l previo,
yde cuyas sesiones se levant~rá~lasactits",'~orrespondi~nt~~L

Segunda.-l..La Me:sa. de las Cortes; a laqu~a,estosefet::tos,
serán adscritos el Pr'eBident&dela :CoIllisión',:~e~U8ticia.r
cinco Procuradores designados por elPresideIl.t~,.. ela.borará un
proyecto de Reglamento deI\é,gimen ;:ill~ri()r,'que'$Om~terá
para deliberación y aprobación a laCOlniBión,Pennanente,

2. Este proyecto regulará. ademlÍSd~"lasotras,rtl,a,teri¡¡s'que
puedan considerarse procedentes ,por ...la<Co~lpn •.ctiállUls .ha
ganreferenc1a ala organIzación y funcionamIento' :d~ Jos'dis.~

tintos servicios .de lasCortes,a~i,como,;,~mbién.lo:;. CueT¡;>,os
dafundonarios que de ellas, form,an part~ y:de,IQsservidos
especiales.

Dado en elPalacio de El Pardo a quinc.e' 'de'rioY~embre" di;l
mn novecientos' setenta y ulio~

"" ,,' ',,,:

Articulo .primero.-EspafiB. .pa,rtlólparáe-n:Já, .,ainPUáció'ride
recursos de ·la Asociación In~macionalqeFoment~,con' el- equl~
valente de dos mIllones quinientos mil dóla~ d~'l08.Estados:

El Consejo.de Gobernado~deJa.~~ttet6n.-fPtérna.cjQn~1

de Fomento. -a la., que Espai\a·se-8,d1}iríbenvlrtud ,'., ctel~reto
ley número _once/milnovecientos, 8eB:_en~a; (le yelntl~o de: se~
tiembre,_~ con fecha'diecisietecte-:~_ebrerQ~eJnilnave
cientos setenta y uno. -proceder''&''' una.~pll1lClón-'desus'le~
cursos _con Jos que hacer frenwa >S\1S:CQUlI>romls08~tael
treinta de junio _de, mU-novecientos -setent~·- y.,cuatro::

Esta am¡Jliacl6n de los -', fondos' c:lebe~- tlacerse-por.: medio de
~:~=b~es~1ses-miembros_-::~?:_.-;\~cepro•• __de_:~USCriPcio-

La aportación "que corresponda. __ a_;~pafia_-con5iste-,en_el
equivalente dedos _m111onesquin1e_ntos-JlÚI_d6~_are~d_elo!s::J.!1sta·
dos UnldoB. en moneda convertible't) pesetllB.(iel()S,cuales'€los
mUlones _c1entoslete mil selscientO&son,en,concepto d~_ ~ontrl..
=~~~~lenOOs noven~a,y'_:q()S:_mu:,~~at~i~tl,tos.,comq

Además"" dentro del, marco 'de'esta:..o~ración,<':Espart~se
compromete a cambiar la. parte:d~.l n()vel1~'J)orcien~desu

suscripción originál quepenna.nezc!l',sin utiJiz~reldfftuno,,,.de

julio de mU noveclent08setent$Y uno; ',e:n J01.'1l1a plenamente 1.0u~ante la rellrn6n ani.1ál de1969 del Consejo de Gober·
~ononvdeosrt.ibredurante el perlododeesta,'Ter<;er~,.~ellO~cióllde na~o,r~ielPJ.'esidenle, deJ'R Asoci~~6n:-anunci6 que la totalidad
",., , ".,""', "',,, ,,' ,,' ,,' "~"~e ,', ""':,:'> de.lgs,.recursosdlsppnibles,estarían,comprom-etidos para el 30

Por otra parte, habida. ,cuent&dela.solicitud<dejOS$erViclQS, qejt¡nio d~l~71.,y'queen.cons~,uencia'tenfala intención de
administrativos de la' Asociación .InterI1'a~i()Í1al'deFoI11el1to'de:1ni~i*r,co,ns~ltas. cpn)()gEStados,de,~a.,Parte 1 con objeto de
que lospafses que partiéipanen la.'I'er<;~ra>R~posiqión"deFoll. n~ar.a,un' acuerdo sobre, unatel'CerareposiciÓn de esos re--
dos, e!ect~ ,anticipos acuentade'loscompl'o~,que,as&- cursos;·Las,con.versacion~" emp~aroll' en. dicIembre de 1969 y
men, en vista del retraso >que"sobr~.~l,.~a)e-ndar1oPrevlstose ~Of!.tipuª,I'?n:dÚrtln~~ losmes~S:'5iguientes, hasta que en junio
estA experimentando. parece convenieÍlte,autorizar,ltlMinfs-w- de.J970, ~Jleg6.,alJn:acllerdosobré las propuestas a someter a
roportiodeunoHacl.enda a proceder.a.e~t~~asantidP~~~.~llo,jllzgáíf>llDlr~tQres.'ejecutiVos, Ea .Presid~nte.· las presentó a éstos

. .. .....' .., ..•...... ' '. .. el,2rde julio. que las examinaron ''y las aprobaron. La base
Teniendo en .cuenta 5JI·.. flmtlida¡j,> QlJe:, .,~e,el1c·QadÍ'a dentro sopr~ •. l:i;que-se, ha conslde-rado¡:K)ner nuevos· recursos a la di&

de la polltica'deEspaña de proporcionar ayuda a'Jos pa1se& de /,J)OSiClóncféla:t\sóCiación ,se expone a:.continuación, y en el
menor grado de desal'1'ollo, relativo, ,el.pobierUi;) j~ga, que:e-l,Proyecto de Re$olución .que: figuracoJ;llo anejo A al presente
Estado espat\o1 debe participar en la :o})erlictón~'-. informe'.

En su virtud y. de: conformidad, co,nJa. t:.ey elftbórada'por
las Cortes Espafiolas. veAAo en 'sancionar;


